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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ú • S • t D ingo de Gu,. án D. 1 • 

2 8 FEB 1980 
Al 

residente e la 
e~ ~r ue Dipu dos, 
C i ¡ d • -

Seor Pre idente: 

co dueto d es Cá T e idcnci d co t; T i-

da con las ui po~icio s 1 Artíc lo aS. inc so 10, do la 

Consti• ció1 lO la cnio xo, suscrito e 

tro ~1u stro paí y el ncnco e r.econstrucc.:6::1 

y cn:cnto,. • o:r mNlio del cunl ol :: tnrJo Dctíi "iicano r:; ... nt· t:"" 

a la mencionada instltución bé e :-in 1 pago d bido y uutt. 1 

del principal, los i.tcr~ses y dcr~ cargos del pr6st fün oto, 

gai.lo al Banco Ce;-:tra do 1" :r~pú" lica ,ominic na, , liant 

Contrato de fecha 12 d novi~n.b do 1979~ de la rum 

us~zs,000,000.00 (VEINTIC!1'CO HLLONES E DOLARI!S DB LOS EST_ 

DO UNIDO DE Al ERICA), que será f i1 .o.ne i r p · r-

cialf ente la sco-unda tupa del Toyocto Tl rístico de 11erto -

Plata. 

El mencim ~o prés er.o _erá papa o po 1 

co Centrnl de la ~epúblicn Dorninic na en 26 cuot se stT -

le consecuti van, a partir el 1 S de enero de 1984, dcv r.rn1·f' 

• ., •• I 
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intereses al tipo del 7.91 anual sobre la parte del principal 
del prfstamo qu haya sido retirada y esta pendiente de reem­
bolso, asl coao una comisidn por compromiso a raz6n del 3/41 
anual sobre la parte d 1 principal del préstamo que no haya -
sido retirada 

Los intereses y dem4s cargos serm pagados s~ 

n de julio de cada afio 

eso uc n N. , de fecha 9 de -
noviembre de 1l79, el Banco Central de la Repdblica Dominica­
na fue autorisad.6 por el CongrJso Nacional a obtener y reci­
bir del Banco Internacional de Reconstrucc16n y Pomento el -
mencionado préstamo. 

Espero, pues, que los sefiores legisladores h! 
brm de impartir su veto de aprobaci6n al anexo Convenio de• 
Garantía, tomando en censiderae16n la importancia del proyec­
to que habfl de 1er. finan.ci4do coa;loa ~ecuTaos ob~enidos por 
el mencionado pnlstamo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD• 

A:n tonio Gumln. 



r ' 
~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Te1Hono9: 
689-4477 
68~-1219 

C11llc lr11. No. 6 
~fara H nrn f,rc 

Zona 7 
Santo Onmin;;o, D. N. 
Rep1íLlica Oominic.ina REl'UllLICA DO\tlNICAN •\ 

LIC. MIREYA CARBONELL DE ESPINOSA 
l:"liTt:111•111,,,i,; Jt;IIICU L 

INTERPRETE JUDICIAL del juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
debidamente juramentado para el ejercicio legal de su cargo: 

CERTIFICO: que he procedido a la traducción de un docu~ento escrito en ingles, 
cuya version al español, según mi criterio, es la siguiente: 

RESTAMO NUHERO 1699 DO 

CONVENIO DE PRESTA..l.10 

(Segundo Proyecto de Turismo de Puer_to Plata) 

·entre el 
.✓ 

llWCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

y el 

_-BANCO CENTRAL DE LA REPUBL ICA DOMINICAlfA 

Fechado el 12 de noviembre -de 1979 
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Teléfonos: 
689-4477 
688-1219 

SENADO 
REPURLIO\ DOMl"IICANA 

... 
Callr. ln. No. <, 

!\lata ll11mlirr. 

llEl'UBLICA DO\ll~ICAi'iA 

Zona 7 
Santo llnmin~o, D. N. 
Jl~p1íLlica Dominicana 

LIC. MIREYA CARBOí\JELL DE ESPINOSA 
l:,(Tt:llrllt:TI:: JUí>ICl,\L 

CONVE;IO DE PREST.AMO 

_CONVENIO, fechado el 12 de noviembre de 1979, entre el BANCO 

INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (que en lo sucesivo se -

denominará el Banco) y el BANCO CENTRAL DE LA REPUm.ICA DOMINICANA 

(que en lo sucesivo se denominará el Prestatario). 

· CONSIDERANDO: A) Que el Prestatario ha solicitado al Banco 

--que contribuya al financiamiento del Proyecto que se describe en el 

--Anexo 2 de este Convenio, mediante el otorgamiento ae un préstamo 

en la forma que más adelante se establece, y 

B) Que el Prestatario está .... 
adicional para el Proyecto con cargo al iliporte de un 

préstamo no menor al equivalente de $10,000,000 que ie harán al Pre_l! 

tatarip uno o más bancos ·comerciales privados (que en lo sucesivo se 

.denominará el préstamo de la Banca Privada); 

IDR TANTO, las partes en el presente Conveni.G' han convenido lo 

siguiente: 
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ARTICULO I 

Condiciones Generales; Definiciones 

Sección 1.01. Las partes en este Convenio aceptan todas las 

dispo~iciones de las Condiciones Generales Aplicables a los Conve­

nios de Préstamo y de Garantía del Banco, de fecha 15 de marzo de 

1974.(en lo sucesivo denominadas las Condiciones Gesierales), con la 

misma vigencia y efecto que si se reprodujeran Íntegramente en este 

Convenio. 

Sección 1.02. Dondequiera que se utilicen en este Convenio, 

y a menos que el contexto exija otra cosa, los diven.os términos dg_ 

zinidos en las Condiciones Generales y en el preámbm.o de este Con­

venio tienen el respectivo significado que en ellas consta y las ex­

·presiones que se indican a continuación tienen los significados si-

guientes: 

a) .Primer Proyecto'' significa el Proyecto tiescrito en el 

Anexo 2 del Convenio de Pré~tamo celebrado entre el Banco y el Pres­

·tatario (Proyecto Turístico de Puerto Plata), de fecha 6 de noviem­

bre de 1974, con las modificaciones que se le haya. introducido de . . 
cuando en cuando (este Convenio se denominará en lo 

Primer Convenio-de Préstamo), y Primer · ntía'' sig 

nifica el Convenio de Garantía entre el Garante B$1.rict,~~lo~t~ 
to Turístico de Puerto Plata), de fecha 6 de nov e de 1'74-~al , 

'. . "' -~~:;/ 
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. como ha sido modificado de cuando en cuando; 

b) --Ley Orgánica del Banco Central" significa la Ley No. -

6142 del Garante, de fecha 29 de diciembre de 1962, e:a virtud de 

la cual se creó al Prestatario, con las modificaciones introducidas 

a la misma a la fecha del Primer Convenio de Préstamo; 

e) ··Resoluciones de la Junta Monetaria" significa l.as reso­

luciones de la Junta Monetaria del Prestatario de fecllas: (i) 16 

de septiembre de 1971, tal como fue modificada el 15 ele junio de 

1972, en virtud de la cual se creo y opera actualmente el Departa­

mento para el Desarrollo de la Infraestructura Turística del Pres­

tatario·; (ii) 3 de mayo de 1979, que modifica la resolución a la 

que se hace referencia en el ~cápite i) anterior; (iii) 6 de julio 

·de 1972, en virtud de la cual se creo un fondo especial cuyas ope­

-raciones pone a cargo de dicho Departamento, y (iv) 3 de mayo de 

1979 en la que se establecen las políticas y procedimientos credi-

. ticios del Prestatario a los fines de la parte A y Bel Proy·ecto; 

d) INFRATUR" significa el Departamento para el Desarrollo 

-- -de la Infraestructura Turíst_ica, dependenc~a del Prestatario a la 

que se hace referencia en el párrafo c) anterior; 

.e) Fondo INFRATUR" segnifica el fondo especial al 

hace referencia en el párrafo c) iii) anterior; 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.. 
\. 

Intér).ttte Judicial 
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f) Fundaci6n'' significa la Fundación Dominicana de Desarro­

llo, organización privada sin fines lucrativos que ha sido autoriza­

da para realizar sus operaciones como una fundación por el Decreto -

1408 del Garante, expedido el 14 de junio de 1966, publicado en la -

Gaceta Oficial No. 8990; 

g) Zona del Proyecto'' significa la zona total donde habrá 

de ejecutarse el Proyecto que comprende las siguientes subzonas y -

secciones de las mismas: 

i) Playa Dorada: zona de la provincia de Puerto Plata li­

mitada al sur por la Carretera de la Costa desde Puer-

- to Plata a Nagua, al norte por el Océano Atlántico, al 

Este por el Río Muñoz y al oeste por la Avenida Herma­

nas Mirabal de Puerto Plata; 

ii) Playa Grande: zona de la Provincia de María Trinidad 

Sánchez limitada al sur por la Carretera de la Costa 

desde Puerto Plata a Nagua, al norte por el Océano 

Atlántico, al este por Punta Freciosa y al oeste por 

Punta Hoyo Picho; 

iii) Centro Hist6rico: zona comprendida dentro de los lími 

tes municipales del pueblo de Puerto Plata 

dos por la Ley del Garante No. 552, de 

to de 1973; 
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iv) Centro de Artesanía: un solar ubicado en cualquiera de 

las siguientes calles de Puerto Plata al norte de la -

plaza incluida en la Parte D.4 del Proyecto: Duarte o 

Beller o Kennedy, todas las cuales se encuentran den­

tro de la zona del Centro Histórico, y 

v) Zona de la Parte D: aquellas zonas que puedan ser ne­

cesarias en las tres calles a las que se hace referen­

cia en el párrafo iv) anterior al norte de 1a calle -

- Imbert para alcantarillado sanitario y pluvial y otras 

instalaciones incluidas en dicha parte del proyecto. 

b) DNTI'' significa Dorección Nacional de Turismo e Informa­

~ión, establecida por el Garante como oficina técnica y subdivisión 

·administrativa del Poder Ejecutivo del Garante, y cualquiera otra 

dependencia que pueda suceder a ésta en sus funciones; 

i) !NAPA'' significa Instituto Nacional de Agua Potable y -

-Alcantarillado, organismo del Garante, o cualquier otro organismo -

-que pueda suceder a ésta en sus funciones; 

j) El Ayuntamiento'' significa el Ayuntamiento de la pobla-

7CiÓn de Puerto Plata; 

k) 
, , , , 

Subprestamo significa un prestamo concedido o propues-

to para ser concedido por el Prestatario, con cargo al impar 

'?réstamo, a un Intermediario Financiero para un Proyecto 

• 
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t( , ' ' 1) Subprestamo de aprobación autónoma sigJlifica un sub-

. , 

préstamo para un proyecto turístico por una cantidad que no exceda, 

cuando se agregue ésta a cualquier otra cantidad necesaria para el 

financiamiento de tal proyecto turíst~co, equivalente de: i) $300,000, 

en relación a proyectos de alojamiento turístico, o ii) $100,000, 

. en relación a proyectos de servicios turísticos; 

m) ''Intermediario Financiero'' significa un banco comercial 

o un banco hipotecario o una institución financiera de desarrollo o 

una asociación de ahorros y préstamos con operaciones en los terri­

torios del Garante, que, habiendo sido autorizado al efecto por la 

Junta Monetaria del Prestatario, haya presentado a éste, conjunta­

mente con una empresa turística, un proyecto turístico para fines -

ae su financiamiento con cargo al importe de un subpréstamo; 

n) te! E T ' • ' ' • • f i 1 • f' . mpresa uristica signi ca cua quier ·persona isica o 

moral, aceptable al Prestatario, que . realice operaciones en los te­

rritorios del Garante y que, conjuntamente con un intermediario fi­

nanciero, haya presentado · al Prestatario un Proyecto Turístico para 

fines de su financiación con cargo al importe de un Subpréstamo; 

·) ,_, P T ' i '' . . fi t {f i d o royecto urist co signi ca un proyec o espec co e 

desarrollo tu~ístico a ser llevado a cabo por una Empresa Turística 

financiado por un intermediario financiero utilizando 

fondos de un Subpréstamo; 
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p) '<Proyecto de Alojamiento para Turistas''. significa un Pro­

yecto Turístico, como ha sido ya definido, que consista en la cons­

trucción y administración, o solamente en la construcción, de insta-

laciones de alojamiento para turistas (incluyendo a-parta-hoteles, en 

la Zona del Proyecto); 

q} rrProyecto de Servicios Turísticos'' significa un proyecto 

turístico, como ha sido ya definido, que se lleve a cabo en la zona 

del proyecto y consista en·la construcción y administración, o sola­

·mente en la construcción, de instalaciones tales a;mo restaurantes, 

cafeterías, tiendas y una dársena (marina), o en el suministro de 

servicios de transporte turístico; 

> tr E Ad · · d '' . . f. 1 ·f. d r mpresa ministra ora signi ica una empresa ca 1 ica a 

y con experiencia en la administración de aparta-hoteles y en tomar 

~n arriendo y subarrendar a nombre de sus propiet.21:ios, apartamentos 

individuales de dichos aparta-hoteles, par~ fines turísticos; 

tr , , 
s} Aparta-hotel significa un edificio coostruido para los 

•Íines del Proyecto, cuyos apartamentos, como unidades independien­

.tes y de conformidad con _ la Ley de Cond~minio del Guarante, puedan 

~ ~er vendidos, arrendados (bajo contratos de arrendamiento a largo 

~lazo), transferidos por una Empresa Turística o fl(le ésta pueda dis­

-poner de ellos de alguna otra forma. 
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RLPl SLICA DOMINICANA 

... 
, 

1 

f,. p '' t) Unidad de Análisis de royectos y Unidad de Supervi-

sión'' significan las unidades que se mencionan en la Sección 3.10 

de este Convenio, y 

,, ', u) Pesos significa la unidad de moneda del Garante. 
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ARTICULO II 

El Préstamo 

REPÚBLICA DOM IN ICANA ... 
, , 

Sección 2.01. El Banco conviene en prestar~. Prestatario, -

en lQs plazos y condiciones estipulados o mencionaiibs en el Convenio 

de Préstamo, una cantidad en diversas monedas equi-mlente a veinti­

cinco millones de dólares ($25,000,000). 

Sección 2.02. El importe del Préstamo p.:,dráxetirarse de la 

-Cuenta del Préstamo de conformidad con las disposiciones del Anexo 1 

de este Convenio, con las modificaciones que en élse introdujeren 

-de cuando en cuando por acuerdo entre el Prestatario y el Banco, pa­

··ra cubrir gastos hechos (o, si el Banco así lo cominiere, a gastos 

por efectuar) en relación con. el costo razonable de los bienes y· -

servicios requeridos para el Proyecto descrito ene! Anexo 2 de es­

te Convenio y que deban financiarse con el importe del Préstamo. 

- Sección 2.03. Salvo que el Banco conviniere en otra cosa, la 

adquisición de bienes o la. contratación de la ejecición de obras ci­

viles· que hayan de financiarse con el importe del :!réstamo se regi­

rán de acuerdo con las disposiciones del Anexo 4 e este Convenio. 

·Sección 2.04. La Fecha de Cierre será el 31 de diciembre de 

~984 u otra fecha posterior que al efecto determilliTe 

· Banco notificará inmediatamente al Prestatario 

posterior. 

ta fecha 
IA~rprete Judicial 
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Sección 2.05. El Prestatario pagará al Banco una comisión 

por compromiso a razón de tres cuartos de uno por ciento (3/4 de 1%) 

anual sobre la parte del principal del Prestamo que no haya sido 

retirada, de cuando en cuando. 

Sección 2.06. El Prestatario pagará intereses al tipo de 

siete punto noventa por ciento (7.90%) anual sobre la parte del prin 

cipal del préstamo que haya sido retirada y este pendiente.de reem­

bolso, de cuando en cuando. 

Sección 2.07. Los intereses y demás cargos se pagarán se -

mestralmente el 15 de enero y el 15 de julio de cada año. 

Sección 2.08. El Prestatario reeembolsará _el principal del 

Préstamo de conformidad con el plan de amortización consignado en el 

Anexo 3 de este Convenio. 

Intérprete Judicial 

SENADO 
RF~~~Llt~ DOMINICANA . . 

' 
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ARTICULO III 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3;01. El Prestatario ejecutará el Proyecto con la -

debida diligencia y eficiencia y de acuerdo con prácticas apropia­

das dé administración, finanzas, ingeniería y arquitectura, y faci­

litará sin demora y cuando sean necesarios, los fondos, instalacio­

nes, servicios y otros recursos que se requieran a ese efecto. 

Sección 3.02. a) Salvo que el Banco y el Prestatario conven-

gan otra cosa, éste celebrará, a los fines de la parte A del Proye~ 

-to y antes del comienzo de las obras de cada uno de los proyectos -

-turísticos que han de llevarse a cabo en virtud del Proyecto, acue.r, 

,-0os contractuales satisfactorios para el Banco: 

i) Con el intermediario financiero al cual en virtud de 

tales acuerdos se concederá un subpréstamo para fines 

de ejecución de tal proyecto turístico; dicho subpré§.. 

tamo se hará con plazos y condiciones satisfactorios 

para el Banco, incluyendo, pero sujeto a la estipula­

ción del párrafo c) de la Sección 3.04 de este Conve­

:nio, aquéllos que se especifican en la parte A del 

Anexo S de este Convenio, y de conformidad con cada -

cUna de las resoluciones de la Junta Monetaria 

--ren aplicables; 
~ 

Aº .. ' ;;J lnt~rprete Jutlw1a 

' .... 
~ 

\ 
l . 

j 
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ii) Con la empresa turística que en virtud de dichos arre­

glos se encargará de llevar a cabo el proyecto turís­

tico; cada proyecto turístico ha de llevarse a cabo -

con plazos y condiciones satisfactorios para el Banco, 

incluyendo aquéllos que se especifican en la parte B 

del Anexo 5 de este Convenio y de conformidad con ca­

da una de las resoluciones de la Junta Monetaria que 

fueren aplicables, y 

iii) Siempre que tal proyecto turístico sea un proyecto de 

-alojam:i:.ento para. turistas, con la empresa administra­

dora la cual, con plazos y condiciones satisfactorios 

para el Banco, incluyendo los estipulados en la parte 

C del Anexo 5 de este Convenio, se comprometerá, en -

virtud de dichcsacuerdos contractuales, de la opera­

ción, a partir de la terminación de las instalaciones 

que han de construirse en virtud de dicho proyecto de 

alojamiento para turistas. 

b) El Banco y el Prestatario podrán modificar de cuando en -

cuando el Anexo 5 de este Convenio; queda entendido, sin embargo, 

· que las modificaciones de dicho anexo que puedan elevar el tipo de 

intens sobre los préstamos para fines del Proyecto a más _del 12% 

-anual requerirán también el acuerdo del Garante. 

e) ~alvo que el Banco y el Prestatario convengan e 
lntirprete Ju«icial 

tra co-
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sa, el Prestatario, al ejecutar la parte B del Pro,ecto. empleará -

contratistas aceptables para el Banco, en términos y condiciones 

aceptables para éste, y celebrará con el contratista de que se tra­

te acuerdos contractuales aceptables para el Banco antes del comien­

zo qe cualquier obra para los fines de dicha parteB del Proyecto. 

d) A menos que el Banco y el Prestatario ccmvengan en otra -

cosa, éste no modificará ni dejará de hacer cumplir los acuerdos 

contractuales a los que se· hace referencia en los párrafos a) y c) 

de esta Sección, ni modificará ni dejará de hacer cumplir ninguna 

-de las estipulaciones contenidas en dichos acuerdos contractuales. 

Sección 3.03. a) Salvo que el Banco y el Prestatario conven­

-·gan en otra cosa, éste, a los fines de las partes C, D y E del Pro­

·yecto, celebrará acuerdos contractuales satisfactorios para el Banco: 

i) Con el Ayuntamiento, en cuya virtud, entre otras cosas, 

A- el Ayuntamiento y el Prestatario coordinarán sus ac­

tividades con respecto a la ejec 1.1d!'.Wl de las partes C, 

D y E del Proyecto; B- el Prestatario transferirá al 

Ayuntamiento, una vez terminadas, las instalaciones 

que han de construirse o rehabilitarse en virtud de la 

parte C del Proyecto; C- el Ayuntamiento reembolsará 

------­al Prestatario los gastos en que éste haya incúr~ido.,~~ ',, 
C,!- '- ' • "' 

~ .... '. 
con respecto a la ejecución de dicha part ~~; y D- el 

~ ln:.érpn:tc J udici:..I .... 
< 

\ 

\ 
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Ayuntamiento se hará cargo de mantener y administrar 

tales instalaciones de conformidad con prácticas téc­

nicas, administrativas y financieras adecuadas; 

ii) Con la Fundación, en virtud del mismo contrato, entre 

otras cosas, A- la Fundación y el Prestatario coordi­

narán sus actividades con respecto a la ejecución de 

las partes E y F.3 del Proyecto; B- la Fundación se 

~omprometerá a preparar y proporcionar al Banco a más 

tardar el 31 de diciembre de 1979, un programa gene­

ral para la ejecución de dichas partes E y F.3, con -

inclusión de un cronograma para el inicio de las ope­

Yaciones del centro el cual se incluye en dicha parte 

E y un plan para prestar asistencia a cooperativas ar-

. ·tesanales en la compra de materiales para su produc-
. ,. 

la comercialización y distribución de sus cion y en 

-productos; C- el Prestatario arrendará a la Fundación, 

.-después de su construcción y dotación de equipo, el 

-centro incluido en dicha parte E y la Fundación se ha­

rá cargo del mantenimiento y de las operaciones de di­

cho centro hasta la terminación del arrendamiento de 

-conformidad con prácticas técnicas, administr_~'{asJ~Y~ ... .._ 
~-

~ ... 
financieras adecuadas, y D- el Prestatari ~ignará a , . . 4: lnt1:rprete J u¡¡1..:1:.i.l 

la Fundación los servicios de los expert icorrespon-
• ,._-...·.--~.._ ... '9.... u .... , -,-\ 

-4 •~1.\ , _ 
..l ~ t ~~;;.¡; 
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dientes a los que se hace referencia en la Sección 3.05 

de este Convenio; y 

iii) Con !NAPA, en cuya virtud, entre otras cosas, el Pres­

tatario e INAPA: A- coordinarán sus actividades con -

respecto a la ejecución de la parte D del Proyecto; 

B- el Prestatario transferirá al !NAPA, después de su 

terminación, las instalaciones que han de construirse 

en virtud de ·dicha parte D; C- el INAPA reembolsará al 

Prestatario los gastos en que haya incurrido con respe~ 

to a la ejecución de dicha parte D; y D- el INAPA se -

-encargará de mantener y administrar tales instalacio-

nes de conformidad con prácticas técnicas, administra­

tivas y financieras adecuadas. 

b) Salvo que el Banco y el Prestatario convengan en otra co­

sa, éste no modificará ni dejará de hacer cumplir ninguno de los 

-acuerdos contractuales a los que se hace referencia en esta Sección, 

· como tampoco ninguna de las disposiciones de los mist00s, y tonará -

todas las providencias que estén dentro de sus facultades, con res­

pecto a la zona del '?royecto, según sea necesario, para hacer que el 

.Ayuntamiento, la Fundación e INAPA cumplan sus respectivos compromi-

sos en virtud de tales acuerdos contractuales, incluyendo 

tro de los fondos necesarios al efecto. 

\v.,¿ 
nis-

lnlérpr~te Judicial 
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Sección 3.04. á) Al presentar un subpréstamo (distinto de un 

subpréstamo de aprobación autónoma) para aprobación del Banco, el -

Prestatario someterá al Banco una solicitud, de manera satisfacto-

.ENADO 
'!jÚBLICA OOMl'JICANA 

_ria a éste en cuanto a la forma, juntamente con: i) una descripción 

de la empresa turística y una evaluación del proyecto turístico (in­

ciuyendo aspectos técnicos, financieros y económicos), hecha por rn­

FRATUR, cori inclusión de una descripción de los gastos propuestos -

que han de financiarse con cargo al importe del Préstamo; ii) los 

términos y condiciones propuestos para el sub-préstamo y el présta-

1I10 que ha de conceder el intermediario financiero a la empresa. tu­

rística con respecto a tal proyecto turístico y que el intermedia-

·rio financiero se propone financiar con cargo a dicho sub-préstamo; 

iii) cada borrador de contrato relacionado con tal proyecto turísti­

·eo, incluyendo los borradores de los contratos con las empresas ad­

~nistradoras a las que se hace referencia en la Sección 3.02 a) iii) 

·de este Convenio, una tabla de amortización del subpréstamo y del -

préstamo a los que se hace referencia en el acápite ii) anterior; y 

·-iv) cualquier otra información que el Banco. razonablemente solicite. 

b) Cada solicitud del Prestatario para que se le conceda aut.Q_ 

·yización a fin de hacer retiros de la cuenta del Préstamo con res­

pecto a un sub-préstamo de aprobación autónoma, contendrá: i) una 

-descripción resumida de la empresa turística y del proy~~~¡-~ 
/ (,·"' '-

... .... " 
,tico, incluyendo una descripción de los gastos propue~tos que han ' 

/ ' . . ~ ... : .. , '•. 
! ~· lli~crrrc.c ~ •···" .. . 

·· de financiarse con cargo al importe del Préstamo, para la informa-.. 



~ 

~l~ SENADO 
R~?BLICA DOMINICANA 

- 17 -

ción del Banco, una evaluación del proyecto turístico, realizada por 

INFRATUR y ii) los términos y condiciones del subpréstamo y del pré§.. 

tamo que ha de conceder el intermediario financiero a la empresa de 

turismo con respecto a tal proyecto turístico que ha de financiarse 

en virtud de dicho subpréstamo, con inclusión de las tablas de amo~ 

tización de los mismos. 

e) Salvo que el Banco y el Prestatario convengan otra cosa, 

las solicitudes hechas de conformidad con las disposiciones de los 

-~árrafos a) y b) de esta Sección se presentarán al Banco a más tar­

dar el 31 de diciembre de 1982; queda entendido, sin embargo, que 

-antes de dicha fecha pero después del 30 de junio de 1981, el Prés-

-tatario se compromete a no presentar cualquiera solicitud a menos 

que: i) que el Garante, el Banco y el Prestatario hayan convenido, 

_-después de un intercambio satisfactorio de puntos de vista, acerca 

~e la suficiente de los tipos de interés vigentes en los territo­

rios del Garante, acerca de si es necesario modificar cualquiera de 

-los tipos de interés especificados en el Anexo 5 de este Coll\Tenio, 

y ii) que el Garante y el Prestatario, si en dicho intercambio de 

,criterios hubieren convenido en que es necesario modificar cualquie­

- ra de dichos tipos de interés, hayan tomado, todas las medidas que 

sean necesarias o se consideren convenientes para poner en vigencia 

las nuevas tasas de interés, tal como hayan sido modif ic v•'L.._ 

1nw-rrretl! Ju.-.i, ia\ 
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Sección 3.05. Con el fin de que lo asistan en la ejecución 

de la parte F del Proyecto, el Prestatario empleará consultores y 

expertos cuyas calificaciones, experiencia y términos y condiciones 

de empleo sean satisfactorios para el Banco, y los asignará para -

que presten sus servicios a la DNTI, con respecto a la parte F.2. 

del Proyecto, y a la Fundación, con respecto a la parte F.3 del 

mismo. 

Sección 3. 06. a) El Prestatario se comp.::omete a asegurar o 

a tomar providencias adecuadas para asegurar los bienes importados 

que se financien con el importe del Préstamo contra riesgos relaciQ 

nados con su adquisición, transporte y entrega en el lugar de su uso 

o instalación y cualquier indemnización en virtud del correspondien­

te· seguro será pagadera en moneda libremente utilizable por el Pres­

tatario para reemplazar o reparar dichos bienes. · 

b) Salvo que el Banco conviniere en otra cósa, el Prestatario 

hará que todos los ~ienes y servicios financiados con el importe 

del Préstamo se utilicen exclusivamente en el Proyecto. 

Sección 3.07 a) El Prestatario proporcionará al Banco, tan 

. pronto como se preparen, los planes, especificaciones, informes, do­

. cumentos contractuales y cronogramas de construcción o trabajo y de 

adquisiciones relativos al Proyecto, y cualesquiera 

zonablemente solicitare. Inlirprete Juoidal 

t;._,. .. -~ 

~"; · 
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b) El Prestatario: i) llevará registros adewados para de­

jar constancia de la marcha del Proyecto (incluido su costo y los 

beneficios que se obtengan del mismo) e identificar los bienes y -

servicios que se financien con el importe del Prést'lmo y para re­

velar el uso de dichos bienes y servicios en el Proyecto; ii) per­

initirá que los representantes acreditados por el Banco visiten las 

instalaciones y emplazamientos de construcción inc1nidos en el Pro­

yecto, y examinen los bienes financiados con el i.,rte del Présta­

-:mo, así como cualesquiera registros y documentos pertinentes, y 

iii) suministrará al Banco a intervalos regulares toda la informa-

. 
'Ción que éste razonablemente solicitare con respecto al Proyecto, a 

0su costo y, en los casos adecuados, los beneficios que se obtengan 

-del mismo, al gasto del importe del Préstamo y a los bienes y servi-

cios financiados con dichos fondos. 

-
c) Inmediatamente después de la terminación del Proyecto, pe-

ro en todo caso a más tardar seis meses después de la fecha de cierre 

-u otra fecha posterior en la que el Prestatario y eí Tianco puedan co.n 

venir a este efecto, el Prestatario preparará y s~nistrará al Banco 

-un informe, con el alcance y detalle que el Banco razonablemente so-

.._ ·11citare, acerca de la ejecución y operaciones iniciales del Proyecto., 

~u costo y los beneficios obtenidos y que hayan de obtenerse del mis-

mo, el cumplimiento por el Prestatario y el Banco de 

obligaciones en ·virtud del Contrato de Préstamo y· la 

-los fines del Préstamo. 

sus r 

co ión de 
lnt.éi-prtte ·J u.iicial 
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d) El Prestatario permitirá que los representantes del Banco 

examinen todas las plantas, instalaciones, emplazam.entos, obras, -

edificios, propiedades y equipo del Prestatario y cualesquiera re­

gistros y documentos pertinentes • 

.Sección 3.08. El Prestatario adoptará o hará que se adopten 

.todas las medidas que sean necesarias para adquirir a medida que se 

-requieran todas las tierras y los derechos sobre ellas que sean me-

-nester para la c~nstrucción (y funcionamiento) de las instalaciones 

incluidas en el Proyecto (con inclusión de las que se necesiten para 

Proyectos Turísticos) y proporcionará al Banco, tan pronto como ha­

yan sido adquiridas, pruebas satisfactorias para él de que dichas -

tierras y los derechos sobre ellas están -disponibles para fines re-

1acionados con el Proyecto. 

Sección 3.09. El Prestatario tomará todas las providencias 

que estén dentro de sus facultades y sean menester para que la .auto~ 

ridad competente haga cumplir los reglamentos de uso de la tierra, 

:zonificación y edificación aplicables a la zona del Proyecto. 

::Sección 3.10. a) El Prestatario co?servará la actual organi­

~ación de INFRATUR hasta la fecha de cierre, con inclusión, aunque 

sin ~imitación a ello, de la unidad especial creada dentro de la Di­

visión de Infraestructura de INFRATUR de conformidad con la Sec~ión . ·, 

. ,_ 

4.02 del Primer Convenio de Préstamo (tal unidad se llamará en .:i-o·:·-;..:· ... :.· : ::-· ':.: 

.. --
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sucesivo la Unidad de Supervisión) y la Unidad de Análisis de Pro­

yectos existente dentro de la División de Proyectos de INFRATUR (tal 

unidad se denominará en lo sucesivo la Unidad de Análisis de Pro-

yectos). 

b) El Prestatario conservará la Unidad de Supervisión y la 

Unidad de Análisis de Proyectos, con las facultades, organización y 

personal que sean satisfactorios para el Banco, otorgará a la Uni­

·4ad de Supervisión la responsabilidad de la supervisión de la eje­

ceución, de las partes D y E del Proyecto, y a la Unidad de Análisis 

de Proyectos la responsabilidad de la evaluación técnica de cada -

proyecto turístico. 

--.Sección 3 .11. El Prestatario preparará y suministrará al 

Banco, a más tardar el 30 de septiembre de 1979 u otra fecha en la 

-~ue el Banco conviniere, un programa general de trabajo para la 

.ejecución .de todas las obras incluidas en las partes B, C, D y E 

.del Proyecto, con el detalle que el Banco razonablemente solicita­

re, examinará dicho programa por lo menos cada seis meses y, si 

.fuere oportuno, lo modif~cará y perfeccionará, y proporcionará al 

Banco los resultados de tales exámenes, e información acerca de -

tales modificaciones y perfeccionamientos, inmediatamente· ·después 

:que se hayan realizado. 
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ARTICULO IV 

Administración y Operaciones del Prestatario 

Sección 4.01. El Prestatario se asegurará e• todo momento de 

que INFRATUR esté dotado de personal calificado y experimentado ert 

· número suficiente. 

-Sección 4.02. El Prestatario, antes de hacer ningún nombra­

·miento para los cargos de: i) Encargado de la División de Infraes­

-tructura de INFRATUR; o ii) Encargado de la DivisjÓn de Proyectos 

de INFRATUR; o iii) Jefe de la Unidad de Análisis de Proyectos; o 

~ iv) Encargado o Sub-Encargado de la División de Infraestructura, 

"'Concederá al Banco una oportunidad razonable para que formule sus -

·--observaciones acerca de las calificaciones y experiencia de los can 

:-didatos para cualquiera de tales puestos. 

Sección 4.03. El Prestatario contratará y conservará, o hará 

~que sean contratados y conservados, con aseguradores responsables, 

un seguro contra los riesgos y por cantidades que se ajusten a prá~ 

ticas apropiadas en esa.materia o adoptará otras medidas satisfac­

'torias para el Banco a fin de contar con tal seguro. 

Sección 4.04. Salvo por lo que el Banco y el Prestatario pu~ 

-- ,dan -convenir en otro sentido, el Prestatario no venderá, arrendará~ 
/ ~-=;, 

'transferirá o dispondrá de alguna otra forma de cualquiera -.~e las ; !º• • •• : •. l 
.. , 

~· 

¡, 1 

·, 
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edificaciones (incluyendo equipo y mobiliario de los mismos) que 

hayan sido construidos en virtud de la parte B del Proyecto; en el 

entendido de que, sin embargo, las disposiciones que anteceden no se 

aplicarán si el Banco y el Prestatari~ estuvieren satisfechos con los 

términos y condiciones de dicha venta, arrendamiento, transferencia o 

disposición, en el sentido de que se ajustan a los objetivos del Pro-

yecto y que la operación de dichas edificaciones para fines turísti­

cos se encuentra garantizada. 

Intérprete Judicial 

---
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ARTICULO V 

Estipulaciones financieras 

SENADO 
REPÚRI ICA DOMINICANA .. 

Sección 5.01. El Prestatario llevará registros adecuados que 

reflejen, de acuerdo con sanas prácticas contables mantenidas uni­

formemente, las operaciones con respecto al Proyecto y la situación 

financiera del Fondo INFRATUR. 

Sección 5.02. El Prestatario: i) hará que las cuentas y es­

tados financieros (balances, estados de ingresos y gastos y estados 

afines) del Fondo INFRATUR y de cada una de las otras cuentas del -

Prestatario vinculadas al Proyecto y correspondientes a cada ejerci­

cio económico sean verificados, de conformidad con sanos principios 

de auditoría uniformemente aplicados, por auditores independientes 

--~ue sean aceptables para el Banco; ii) proporcionar~ al Banco tan 

.pronto como los obtuviere y a más tardar cuatro meses después de 

concluidos cada uno de dichos ejercicios económicos, A) copias cer­

tificadas de los estados financieros del Fondo INFRATUR correspondien 

tes al ejercicio de que se trate, verificados en la forma indicada, y 

-B) el informe de comprobación de cuentas de dichos auditores, con el 

alcance y detalle que el Banco hubiere razonablemente solicitado; y 
. . .,......~-------

iii) proporcionará al Banco las demás informaciones rela-fu'.h~Ui1.ás-,---.""' 
~~ ' . '-~· '· 

cuentas relacionadas con el proyecto del Prestatario )Sª !.,o&.-r~t~q~;"!; 

'< 
financieros del Fondo n~RATUR y a la verificación ~ los . mismo&.:..que 

:l ~-- \ 
~-= ·~· \;;?:~., .,.f/ 
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el Banco razonablemente solicitare de cuando en cuando. 

Sección 5.03. a) El Prestatario declara que a la fecha de es-

te Convenio no existe gravamen sobre ninguno de sus activos en garan-

tía de cualquier deuda. 

b) El Prestatario se compromete, salvo que el Banco convinie­

re en otra cosa, a que: i) si el Prestatario constituyere algún gr~ 

vamen sobre cualquiera de sus activos en garantía de cualquier deuda, 

tal gravamen garanti~ará en igual grado y proporcionalmente el pago 

del principal, los intereses y demás cargos del préstamo, y al esta­

blecerse tal gravamen se incluirán disposiciones expresas a ese efec-

-to, sin cargo alguno para el Banco; y ii) si se constituyere un gra­

vamen obligatorio sobre cualesquiera activos del Prestatario en ga­

.rantía de alguna deuda, el Prestatario constituirá, sin costo para 

el Banco, un gravamen equivalente satisfactorio para éste a fin de 

~arantizar el pago del principal, los intereses y demás cargos del­

Préstamo; queda entendido, sin embargo, que las disposiciones pre-
, 

cedentes de este párrafo no se aplicarán: A) a ningún gravamen con.§_ 

tituido sobre bienes, en el momento de su adquisición, Únicamente -

· como garantía del pago del precio de compra de los mismos; o B) a 

ningún gravamen resultante del curso normal de las transacciones -

bancarias y que garantice una deuda cuyo plazo -----de vencimie t:0,-,110, seq. . ,... -
e),· 

' 

superior a un año a partir de la fecha en que hubiere ,do contraídar,r\ 
-,. t. J" ·' . 
~ 1 tét\lrc' ~ n .... .... 
~ 

\. 
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ARTICULO VI 

Recursos del Banco 

Sección 6.01. A los fines de la Sección 6.02 de las Condi-

ciones Generales se especifican los siguientes hechos como condi­

·Ciones adicionales en relación con el párrafo k) de dicha Sección: 

a) Que se hubiere modificado, suspendido o derogado la Ley 

Orgánica del Banco Central o cualquiera de las Resolvciones de la 

Jm:ita Monetaria; 

.b) -Que el Decreto al que se refiere la secciÓn 7.01 a) de -

-este convenio, que regula la Ley del Garante,(de Pn:.ioci6n e In­

centivos del Desarrollo Turístico), hubiere sido_ nndificado, sus­

pendido o derogado de manera que afecte sustancial y adversamente a 

la ejecución del Proyecto o a la consecución de sus objetivos; 

-e) Que cualquiera de los intermediarios financieros. o de las 

empresas turísticas haya dejado de cumplir con cualquiera de sus -

respectivas obligaciones en virtud de los acuerdos contractuales -

celebrados por tales intermediarios financieros o empresas de tu­

rismo con respecto a un proyecto turístico, con sujeción a los pá­

rrafos a) i) a ii) de la Sección 3.02 de este Convenio; y el pres-

0tatario hubiera suspendido los desembolsos en virtud del 

tamo de que se trate de conformidad con los términos 

... 
\. 
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dos contractuales entre el Prestatario y dicho Intermediario Finan­

ciero al amparo de los cuales dicho sub-préstamo hubiere sido otor­

gado. 

d) Que alguna de las partes de cualquiera de los arreglos 

cont~actuales a los que se hace referencia en la Sección 3.03 de 

.este Convenio haya dejado de cumplir cualquiera de sus obligaciones 
. 

en virtud de los mismos; 

e) Que se haya aprobado alguna re3olución para la disolución 

o liquidación de cualquier intermediario financien> o empresa tu­

rística administradora; 

f) Que el Garante o cualquier otra autoridad competente haya 

tomado alguna medida conducente a la disolución ompresión de cual­

quier intermediario financiero o empresa turística o empresa admi­

nistradora o a la suspensión de las operaciones de los mismos; 

g) Que el derecho del Prestatario a utilizar el préstamo del 

banco privado haya sido su~pendido o cancelado, en todo o parte, de 

conformidad con las condiciones del mismo; y 

h) Que haya ocurrido un caso de incumP.limiento de cualquier 

.obligación (distinta de la del pago de 

tario en virtud del Primer Convenio de 

dinero) de parte del~\:~ ~&t~¡ 
/ .~ . 

V 
P ~ ~ restamo o de arte del Ga-

. . 
' 

:y ln'érprete J u,:i.::a1 ::: . rante en•virtud del Primer Convenio de Garantía. < 

,,., 
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Sección 6.02. A los fines de la Sección 7.01 de las Condici.Q. 

nes Generales se especifican los siguientes hechos adicionales en -

relación con el párrafo h) de dicha Sección: 

a) Que ocurrieren los hechos especificados e:a los párrafos a), 

b), c), o d) de la Sección 6.01 de este Convenio y subsistieren du­

rante un período de 30 días después que el Banco lo haya notificado 

al Prestatario; 

b) Que ocurrieren los hechos especificados ea los párrafos e), 

f), g), oh) de la Sección 6.01 de este Convenio; 

-e) Que el préstamo del banco privado o cualqa:i.er otra deuda 

-contraída por el Prestatario para fines del Proyect:D con un vencí-

-miento original de un año o más, hubiere vencido y fuere pagadero, 

a consecuencia de su aceleración, antes de su vencimiento comreni-

-do, _de conformidad con sus condiciones; ..: 

· d) Que cualquiera de las firmas admi~!~tradores no hubiere 

cumplido con cualquiera de sus obligaciones en vi.rtDd de los acuer­

dos contractuales que se mencionan en la sección 3.02 a) iii) de -

-~ste convenio de los cuales dicha firma administralora sea parte; y 

e) Que un sub-préstamo o préstamo otorgado por un 

- diario financiero a una empresa turística que hubiere 

tamo el importe de dicho sub-préstamo, que debido a 1 
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\. 

resultase ser exigible y pagadero antes de su vencimiento convenido 

según las condiciones de dichos acuerdos contractuales • 

... . . 

• 

Int,irprete Juci<-i:.l 
" r~ 
-.: 
~ -.. ,e/ . 
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ARTICULO VII 

Fecha de efectividad; terminación 

Sección 7.01. Los siguientes hechos se especifican como con­

diciones para la efectividad del convenio de préstamo conforme al -

significado de la Sección 12.01 b) de las Condiciones Generales: 

a) Que haya sido promulgado un decreto para la aplicación de 

la Ley #153 del garante, publicada en la Gaceta Oficial del garante 

del 19 de junio de 1971, a satisfacción del Banco y 

b) Que la firma y entrega de un contrato relativo al Présta­

mo de los Bancos Privados, bajo términos y condiciones que satisfa­

gan al Banco, haya sido autorizada o ratificada por el Prestatario 

:y el o los prestamistas, que sean partes de dicho contrato. 

Sección 7.02. La siguiente especificación se hace como un -

aspecto adicional dentro· del significado de la Sección 12.02 b) de 

las Condic.iones Generales y deberá incluirs~ en la o las opiniones 

_que deban ser suministradas al Banco específicamente, que el con­

· trato que se menciona en el párrafo b) de la Sección 7.01 de este 

Convenio, ha sido debidamente autorizado o -ratificado por el Pres-

tatario y cada 

ción legal del 

minos. 

una de las demás partes del mismo, y es una_obli_ga­.. ·, 
. . ./.\:ü\Ü 1'\ t._ t.. ~ 

/ ..... ~, ¿I'\ 

Prestatario, y de dichas partes> conf9rme a sus ter~ 
."\.~ 
"""r , ••. . , 

Y 1r.térp«te Ju .. ,,,.. ·.,, ') 
~ ~-.. ~ { < ,..:, .... ~ 1 

t 1 : 
~ ... ~i' __ ,.// 

\. . 
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Sección 7.03. Se señala la fecha del 12 de febrero de 1980 a 

los efectos de la Sección 12.04 de las Condiciones Generales. 

I 
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ARTICULO VIII 

Direcciones 

Sección 8.01. Se señalan las siguientes direcciones a los 

efectos de la Sección 11.01 de las Condiciones Generales: 

Para el Banco: 

International Bank for Reconstruction and Development 
1818 H ~treet, N.W. 
Washington, D.C. 20433 
United Sta.tes of America 

Dirección cablegráfica: 
INTBAFRAD 
Washington, D.C. 

Para el Prestatario: 

Banco Central de la República 
Calle Pedro Henríquez Ureña 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 
BANCENTRAL 
Santo Domingo 

·Télex: 

440098 (ITT) 
248423 (RCA) 
64145 (WUI) 

Dominicana 

Télex: 
3460052 (ITT) 
3464186 (RCA) 

SE~ ADO 
REPU \,t.lCA DOMINICANA 
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EN FE DE LO CUAL las partes, actuando por medio de sus repre­

sentantes debidamente autorizados al efecto, han dispuesto que se­

.firme este Convenio en sus nombres respectivos, en el Distrito de 

Columbia, E~tados Unidos de América, en la fecha antes consignada. 

. G-Y;~~ 
~ ·.•·,\ 1. :,. 
i~- ~ ~~--

111p1rr.r a~a.1d.1~;u¡ 

Por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONS­
TRUCCION Y FOMENTO, actuando como Vice­
presidente Regional para Latinoamérica 
y el Caribe 

fdo. ___ E_n_r_i~q~u_e_L_e_r_d_a_u ________ _ 

fdo • 

Por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA 

Opinio Alvarez B. y Carlos sanchez 

SG,NADO 
R¡j>?BI.ICA DOMINICANA 

' 
\. 
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ANEXO 1 

Retiro del importe del Préstamo 

·l. El cuadro siguiente establece las categmías de elementos que 

se financiarán con el importe del Préstamo, laasignación de sumas 

·-'Clel Préstamo a cada categoría y el porcentaje J:h gastos para los 

elementos que han de financiarse de esa manera dentro de cada cate­

goría: 

· · ....Categoría 

~) -Subpréstamos para 
proyectos de aloja­
miento de turistas 

· 2) , Subprés tamos para 
proyectos de servi­
cios de turismo 

; -3) Obras civiles y 
-bienes para la 
parte B del 
Proyecto 

-:'4) Obras civiles para 
las partes e, D y 

-E-del Proyecto 

.S) Bienes para las 
partes e, D y E 

• ;del Proyecto 

· ·Asignación de · sumas 
del Préstamo 

-(expresadas en 
--su equivalente 

en dólares) 

Porcentaje de 
gastos 

a financiar 

16,250,000 ~delas cantidades 
,c:teiembolsadas por el 
-Bnstatario para com-

-----pns del Proyecto 

1,350,000 5m de las cantidades 
-derembolsadas por el 
E:estatario para com­

-¡nas del Proyecto 

.,.:6,000,000 · 3S:. 

=450,000 3:m 

:.200,000 7JTJ. 
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Categoría 

6) Servicios para la 
parte E del Pro-
0yecto 

7) No asignada 

TOTAL 
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Asignación de sumas 
del Préstamo 

(expresadas en 
su equivalente 

en dólares) 

300,000 

450,000 

25,000,000 

7rfJ. 

Porcentaje de 
gastos 

a financiar 

SENADO 
RIPJJBUCA DOMINICANA 

#.¡ 

2. Los porcentajes de los desembolsos se han calculado de acuerdo 

~on la norma del Banco de que no se desembolsarán fondos del Garan­

·-te por concepto de pagos de impuestos establecidos por el Garante, o 

-en ·su territorio, sobre bienes o servicios, o sobre la importación, 

'fabricación, adquisición o suministro de los mismos; a ese fin, si 

--.oisminuye o aumenta el monto de cualesquiera de los impuestos que 

graven algún elemento que baya de financiarse con el importe del 

·_ Préstamo o que guarden relación con dicho elemento, el Banco podrá, 

·111ediante notificación al Prestatario, aumentar o disminuir el por-

. ~entaje de los desembolsos aplicables a dicho elemento, según sea _ 

suecesario, a fin de obrar en armonía con la mea:ionada norma del -

-~neo • 

. --3. No obstante las disposiciones del 

rin retiros con respecto a: 
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a) Pagos hechos por gastos anteriores a la fecha de este Con­

venio, pero podrán hacerse retiros por una cantidad total que no ex­

ceda del equivalente de $300,000 con respecto a las Categorías 1, 3 

y 6, en relación con servicios profesionales por concepto de traba­

·jos detallados de ingeniería, del cuadro presentado en la Parte 1 de 

este Anexo por cuenta de pagos hechos en concepto de tales gastos -

-antes de la fecha mencionada pero después del 1 de enero-de 1979; 

· b) Un sub~réstamo, a menos: i) que el subpréstamo haya sido 

--aprobado por el Banco; o ii) que el subpréstamo sea un subpréstamo 

·...de aprobación autónoma para el cual el Banco haya autorizado retiros 

4'1e la cuenta del Préstamo; 

..:e) Gastos hechos po+ una empres~.de turismo con respecto a un 

•'=-"SUbpréstamo sujeto a aprobación d_el Banco, si tales gastos se hubie-

- ,~en hecho más de 180 días antes de la fecha en la cual el Banco haya 

· -recibido con respecto a tal subpréstamo la solicitud e información. 

·:requeridas en la Sección 3.04 a) de este Convenio, o, con respecto 

--~.a -un subpréstamo de aprobación autónoma, más de 180 días antes de la 

· -fecha en la cual el Banco haya recibido con respecto a tal subprést~ 

'1DO de aprobación autónoma la solicitud e información requeridas en 

ila .Sección 3.04 b) de este Convenio; 

·d) Gastos con respecto a la parte 

--que el Banco haya aprobado previamente: 

B del Proyect &-killlilbsé.~,. 

A"' 
i) un plan ,$"m>11¡nTtrp?,1f<jE¡::·; 1 

~ 
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que el Banco razonablemente solicitare, para llewir a cabo la cons­

trucción, dotación de equipo y operaciones del hCDttel con respecto al 

cual se hayan hecho tales gastos, y ii) cada uru, de los arreglos -

~ontractuales requeridos para llevar a cabo la canstrucción y dota­

ción de equipo de cada una de tales instalacionei;; 

e) Gastos con respecto a las partes C, D yE del Proyecto, a 

menos que el Prestatario y el Ayuntamiento hayancrelebrado los arre­

glos contractuales a los que se hace referencia .m.· la Sección 3.03 

a) i) de este Convenio y que el Prestatario haya proporcionado al -

Banco certificados de su Secretario y de un funciionario del Ayunta­

miento· en los que conste que tales arreglos contm.ctuales han sido 

debidamente autorizados o ratificados por las patres que han inter­

venido en ellos y han sido ejecutados y entregadm a nombre de las 

mismas y constituyen una obligación legalmente amtraída de confor­

midad con sus condiciones; 

f) Gastos con respecto a la parte E d~l __ &nyecto, a menos 

que el Prestatario y la Fundación hayan celebra& los arreglos con­

tract-jales a los que se hace referencia en la Sm:ción 3. 03 a) ii) .de 

este Convenio y que el Prestatario haya suministaado al Banco certi­

ficados de su Secretario y del Secretario de lalfundación en los que 
' 

' 
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·g) Gastos con respecto a la parte D del proyecto, a menos 

-que el Prestatario y el INAPA hayan celebrado los arreglos contrac­

tuales a los que se hace referencia en la Secci6n 3.0 3a) iii) de 

este Convenio y que el Prestatario haya proporcionado al Banco cer­

tificados de los Secretarios del Prestatario e INAPA en los que 

conste que tales arreglos contractuales han sido debidamente auto­

·rizados o ratificados por el Prestatario e INAPA y ejec~tados y 

entregados en nombre de ellos y constituyen obligación legalmente 

~ontraída de acuerdo con sus condiciones. 

4. 1~o obstante la distribución del importe del Préstamo o los -

~porcentajes de desembolso establecidos en el cuadro del párrafo 1 

-.anterior, si el Banco estimare razonablemente qu~ los fondos del 

~éstamo asignados en un momento dado·a cualquier categoría serán 

·· -._insuficientes para financiar el porcentaje convenido de todos los 

'-:tastos comprendidos en ella, el Banco podrá, mediante notificaci6n 

,-.al Prestatario: i) reasignar a la citada categoría, .en la medida 

~necesaria para cubrir; la deficiencia calculada, fondos del Présta-

- ~lDO que estuvieren asignados a otra-categoría y que, a juicio del 

JSañco, no se necesiten para atender otros gastos, y ii) si tal re­

· ¿=,asignación no puede satisfacer plenamente la deficiencia calculada, 
-

- reducir el porcentaje de los desembolsos que sea aplicable::.----=-= 
\\.~u:-.!:. •-t.. 

-gastos, a fin de que los retiros ulteriores con resp w~a dicha e~: 

"" · ~ _4, l, ,¡ :a\ 
0 -=tegor;i.a puedan continuar hasta que -se hayan efect ::;: 1¡etdc:rs"e'IosJ"g'a§.. 

·tos correspondientes a ella. ~ 
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ANEXO 2 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto consta de las siguientes partes: 

Parte A: Subprestamos 

Concesión de subprest~os por el Prestatario para fines de 

financiamiento de proyecto turísticos en la zona del Proyecto. 

Parte .B: Inversiones directas por el Prestatario 

l. Construcción en las subzonas i) y ii) de la zona del Pro­

yecto (Playa Dorada y Playa Grande) de hoteles (.excepto aparta-hote­

les) con una capacidad total de unos 500 cuartos. 

2. Dotación de equipo y muebles para las instalaciones in­

cluidas en el .párrafo i precedente. 

· 3. Operación inicial de las instalaciones imcluídas en el 

párrafo 1 precedente. 

Parte C: Obras urbanas en la subzona (iii) de la ana del Proyecto 

(Centro Histórico) 

SENADO 
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InUrprete JuciciaJ 
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l. Trabajos de ornamentación de la zona de Puerto Plata, li­

mitada por el muelle Este, la Calle Mejía y la A'8Jnida de Penetración 

Portuaria. 

2. Nuevo diseño y pavimentación del acceso al muelle Este. 

3. Restauración de la antigua estación defierrocarril para -

fines de su habilitación como centro de informaoñn para turistas, 

con inclusión de la dotación de Útiles y equipo. 

4. Restauración del Parque Central de Pumi::o Plata a su es­

tilo y ornamentación originales. 

-- - - ~ 

Parte D: Obras de alcantarillado en la subzona v) de la zona del 

Proyecto (Zona de la Parte D) 

------- .. 

l. Am~liación de la red de alcantarillado a la zona baja de 

Puerto Plata. 

2.- Construcción de un sistema separado pa:a el drenaje de -

aguas lluvias • 

• 

Parte E: Artesanías 

Transformación de una casa ubicada en la s.d>zona 

zona del Proyecto (Centro Artesanal) o construcciiÓu en 

i la -
f;rprete J u..!ki:,1 

a sub-
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zona, de nuevas instalaciones que conserven las cm:acter!sticas ar­

quitectónicas de dicha subzona y ·uso de éstas pa1mun centro desti­

nado a: i) la capacitación de unos 50 artesanos pr año y ii) pr.Q. 

porcionar asistencia a las cooperativas.de artesams establecidas -

en la: zona del Proyecto y su vecindad, con inclusiiÓn de la dotación 

de equipo adecuado a tales fines, entre otros pam la elaboración -

Parte F: Asistencia técnica 

. 1. Fortalecimiento de la capacidad del Prertatari"o en los -

campos de aprovechamiento de tierras y construcc:f.in de hoteles y 

dotación de equipo para los mismos mediante el suninistro de servi­

cios de expertos por un total de unos 12 meses-honbre. 

2. Fortalecimiento de la capacidad de la ImrI en los campos 

REPÚBLICA DOMINICANA 

de planificación sectorial del turismo, evaluacilm económica de pro­

yectos turísticos y administración de incentivo~ -¡µre las inversio­

nes en fines de turismo por medio del suministro m dicha institución 

de un total de unos 48 meses-hombre de 'servicios de consultores • 

.. 
3. Fortalecimiento de la Fundación en el aanpo de la ·capaci-

tación de artesanos en el Centro incluido en la pR"~e E precedente ~----
por medio de la asignación~ la misma de un total de unos se s -

hombre de servicios de instructores. 
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·se espera que el Proyecto quedará terminado a más tardar el 

30 de Junio de 1984. 

SFNADO 
RLl'\.M¡UCA DOMINICANA 

, ¡ 
1 

Intérprete Ju,, .. '-':ei:il 



- 44 -

ANEXO 3 

Tabla de amortización 

~ 

StNADO 
RL1'l)SLICA DOMINICANA 

1 

Fecha de vencimiento 
Pago del principal 

(expresado en dólares)* 

~l 1S de enero y el 15 de julio de -
cada año, desde el 15 de enero de 
1~84, hasta el 15 de enero de 1996 

El 1S de julio de 1996 

Primas por anticipación de los pagos 

960,000 

1,000,000 

Los porcentajes que se estipulan a continuia:ión serán las pri­

-mas que deberán pagarse al reembolsar, con ante-:ta:ión al vencimién• 

to, cualquier parte del principal del Préstamo ·e ·conformidad con la 

Sección 3.05 b) de las Condiciones Generales: 

Período de anticipación de los pagos 

No más de 3 años antes del ·vencimiento 

Más de 3 años pero no más de seis años antes del 
. vencimiento 

· Más de 6 años, pero no más de once años antes dell. 
vencimiento 

* En la medida en que cualquier parte del Présttamo 
ble en una moneda distinta del dólar (véanse !as 
nerales, Sección 4.02), las cifras de esta Qll)!urn 
los equivalentes en dólares calculados a los fin 
fondos. 

Prima 

1.401. 

2.801. 

S.101. 
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Período de anticipación de los pagos 

Más de once años pero menos de 15 años antes del 
vencimiento 

Más de 15 años antes del vencimiento 

¡;.,-..~ 
e.41 • .,,,. .. 

i . 1 ··" ~=~ .. i~~ 
~~ 

~ 

Prima 

6.951. 

7.901. 

¡vp!Pnr oia.idl¡iut 
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ANEXO 4 

Adquisiciones 

A. Licitación pública internacional 

-Salvo lo estipulado en la Parte B de este Amxo, los contra­

·tos p.ara la adquisición de bienes o la ejecución <m obras civiles 

se -adjudicarán de conformidad con procedimientos aceptables para el 

Banco, sobre la base de licitación anunciada locallmente. 

'/. . .. B. Otros procedimientos de adquisición 

;'}. Los contratos para obras civiles en virtud da proyectos turís­

·-,~icos se adjudicarán después que: _a) la empresa <m turismo haya oh-

.. ,tenido ofertas de por lo menos tres contratistas .meptables para IN­

·FRATUR; b) INFRATUR haya evaluado y cc;,mparado la. ofertas y manifes­

'tado su acuerdo en la selección del licitante cu)Ell.oferta se ha eva­

.luado como la más baja, y e) el Banco haya aprotm10 el subpréstamo 

.:aplicaple o, en el caso de subpréstamos de aproba:d.Ón autónoma, ha-

_- ya .autorizado retiros de la cuenta del Préstamo. 

2. Los -contratos para bienes en virtud deip:oyectos tur!sti­

cos que se_ estime .tendrán un costo mayor al equi'Vllt 

-- .;.adjudicarán después que: a) la empresa de inver haya obteni-
lntérprete Jucil"ial 
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ra el Banco, para que éste formule sus observaciones, el texto de 

la llamada a licitacion y las especificaciones y demás documentos 

de la misma, junto con una descripcion de los procedimientos de -

anuncio que se han de seguir para ella, y hará en dichos documentos 

las modificaciones que el Banco razonablemente solicitare. Para 

-cualquier otra modificacion de los documentos de licitación se re­

~querirá el asentamiento del Banco antes de que sean remitidos a 

:1os presuntos licitantes. 

-b) Una vez recibidas y evaluadas las ·ofertas, y antes de 

...adoptar una decisión final sobre la adjudicación, el Prestatario 

-.··hará saber al Banco el nombre del licitante a quien se propone adj~ 

-·. !Clicar el contrato y proporcionará al Banco con tiempo suficiente 

,-.,para permitir su examen, un i~orme detailado acerca de la evalua-

-~:Cion y comparacion de las ofertas recibidas y cualquier- otra infor­

'~cion que el Banco razonablemente solicitare. Si el Banco deter 

---,minare que la adjudicación propuesta no estará en consonancia con 

.,el presente Anexo, informará de ello prontamente al Prestatario, 

· ·-ezpresando las razones de dicha determinacion. 

. ,. e} -1.os ·plazos y condiciones del contrato no podrán diferir 

· -'8Ustancialmente, sin el asentimiento del Banco, de los estipulados 

"e1fla llamada a licitacion o para la precalificacion. 

SENADO 
Rill_lllBLICA OOMl"'lCANA 
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contrato tan pronto como se firme y antes de enviar al Banco la -

primera solicitud de retiro de fondos de la cuenta del Préstamo con 

respecto a dicho contrato. 

2. Con respecto a cada contrato que no esté- sujeto a las 

disposiciones del párrafo precedente, el Prestatmrio proporcionará 

Banco tan pronto como se firme y antes de enviar ;sl. Banco la pri­

mera solicitud de retiro de fondos de la cuenta &l Préstamo con 
. 

respecto a dicho contrato, dos ejemplares auténtit:os del mismo, 

junto con el examen de las ofertas, las recomendadones para la ad­

judicación y cualquier otra información que el B~co razonablemen­

te sol~citare.· Si el Banco determinare que la ad:ñtadicación del con­

trato no se ha ajustado al presente Anexo, infonrará de ello pron­

tamente al Prestatario, expresando las razones de dicha determina-

ción. 

3~ Antes de convenir en cualquier modifi~ión sustancial o 

en la renuncia de las condiciones de un contt:at.021 o en el otorga­

miento de una ampliación del plazo estipulado pana el cumplimiento 

de tai contrato, o en la emisión de una orden de~ambio en virtud 

de -dicho contrato (salvo en los casos de extrema urgencia) que ha­

rían que el costo del contrato aumente -en más dell. 151. del precio 

' ·) , 

original, el Prestatario informará al 

ción, renuncia, ampliación u orden de 

Banco ace11r.a de 1 {iéa.;.. ,~·l..¿ . \..1-¡,,: 
't- <.. 

razones para las mismas. Si el Banco 

cambio prcq.uesta~~ de las - ~ -c. 
lntfrprete JuJicial ';._ \ 

. ; . . \ 
:foterminare que propuesta •. · 

d •'.° ---- .\ 
3 ., ., :. i. 

'. ... 
~ ... .,fi . 
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no se ajustaría a las disposiciones de este Convenio, informará de 

ello prontamente al Prestatario, expresando las razones de dicha -

determinación. 

1 
1 
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1 
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timado de cada proyecto de alojamiento de turistas y entre el 701. y 

el 807. de cada proyecto de servicios de turismo. 

3. Cada subpréstamo: i) se hará a un intmnediario finan-

. ciero Únicamente para ponerlo mediante un préstamo a disposición de 

-una empresa de turismo, la cual utilizará el impolt1e que le ha sido 

repre~tado de esta manera exclusivamente para el:fina.nciamiento de 

-ta porción del costo de un proyecto turístico alqp.e se hace refe­

~Tencia en el párrafo 2 precedente; y ii) será rembolsado por el -

:i.ntermediario financiero al Prestatario de conform:dad con el plan 

de amortización del subpréstamo de que se trate sil· tener en cuenta 

si 1a .empresa de turismo reembolsa o no el préstmm en cuestión. 

RErynuc A !"lOMINIC .. NA 

~4. Si ·los tipos de interés aplicables a laempresa de turi~­

•1110 aumentan de conformidad con el párrafo 2 de la parte B de este 

--c--...Anexo, los tipos a los que se hace referencia en ei párrafo 1 de es­

. . :.ta ·parte A aumentarán en la misma forma. 

:Parte B: 

l.. ·Cada una de las empresas de turismo hm. la siguiente con-.-~ 
• .. ..:_:-1..,,,,,.. 

--trlbución en acciones al costo estimado de cada ~yecto tux:í-etico·:..L ¿~ ... . (i·~ v· ~•~- . 
·-que ha de llevar a cabo dicha empresa de turismct: !;' 

1 
t·-•.fte .-:~;.!1cia\ 1..~ 

~ n~r . ~ 

" "1-:::: r 

·a) Con respecto a proyectos de alojamient:Dde ~ristas/~~"~~ ~ 
~- t - _:C: 

-menos del 3~. ~ -•• j/ ~-
-· ~ .. it,, i, · 
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b) Con respecto a proyectos de servicios de. turismo, no me­

nos: i) del 107., si el proyecto turístico es de restaurantes o -

tiendas; ii) del 20% si el proyecto turístico eB para transporte -

turístico ·y servicios de recreación; iii) del 311~ si el proyecto 

turístico es para una dársena; y iv) del 20% sie2 proyecto turí~­

tico es de renovación del exterior de un edificio ubicado en la su12, 
. . 

zona iv) de la zona del Proyecto (Centro Histórim) que ha de uti-

lizarse para el suministro de servicios turístic:m. 

2. La empresa de turismo obtendrá de un irt!e.rmediario finan­

ciero los fondos de un subprés·tamo requeridos pa:a financiar el cos­

to ae un proyecto turístico (además de la contr:iliución en acciones 

para el mismo por parte de la empresa de turismo) en virtud de pré.§. 

tamos que: a) se. otorgarán y amortizarán en pesm.; b) se reembol­

sarán de conformidad con las mismas condiciones de: amortización del 

subpréstamo; c) devengarán intereses al tipo del 227. anual sobre 

saldos pendientes o, si fuere mayor, al tipo le- máximo aplica­

ble a los préstamos con un plazo de amortizaciÓnque exceda de 7 

años concedidos por bancos hipotecarios en los JEe:ritorios del Pres­

tatario; y d) devengará otros cargos adecuados.. 

3. Los proyectos de alojamiento de turis:fas consistirán .en: 
_.,-: · v.J,,.)v .. ~l!;L..L 

a) la construcción de nuevos hoteles, distintos de .6tie~los a los6~· . /.J.,~ ~-
~ue se hace referencia en el acápite c) siguientt!~bl~tlóstee'H1Uf~ \.\';, 

-- ...-¡. 
~ e - r· ... -~ ~ 

't t ,, 
l. -

\ ~ -.. ✓., 

.. : 
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subzonas (i) y (ii) del área del -proyecto (Playallb~ada y Playa -

Grande); b) construcción de nuevos aparta-hoteles ubicados en la 

subzona (i) del área del proyecto (Playa Dorada); ~) construcción 

~e nuevos hoteles que tengan un máximo de 40 cuail1cos y renovación 

o ampliación de hoteles existentes que tengan no1uá.s de 25 cuartos, 

todos ellos, para fines del Proyecto, ubicados ene1 Centro Histó­

Tico, la Avenida Costanera o la Avenida Hermanas :!!ñ.rabal, y con una 

-~apacidad total de hasta 100 cuartos. 

-4. Siempre que los proyectos de alojamienb> ~e turistas in-

• 
0cluyan apartáhoteles, la empresa de turismo . de que· :se trate tomará 

.:.;tod~s las medidas que sean necesarias para aseguar que los aparta­

.mentos estarán disponibles, para fines de turistn.D» durante un perío~ 

->do·no menor de 10 meses en cada año, el ·cual incl:m.rá cuatro meses 

,,entre los meses de diciembre y abril, inclusive_IA ,tal -efecto. la 

.;empresa -de turismo: a) seleccionará los servicim; ·de una empresa 

~cadministradora aceptable para INFRATUR y contrata:ca. los servicios de 

: ··la misma _p~ra fines de administración del -prorect» de alojamiento de 

-turista~; y b) no venderá apartamentos a menos gue el presunto com­

prador convenga en celebrar, . simultáneamente conlJ;a escritura de -

-venta, un contrato, con plazos y condiciones satil:lfactorios para IN-

-FRATUR y el Banco, en virtud del cual tal comprai:htir arrendará el -

á 
. # · \.'\~U::).-\ • --~apartamento a la empresa administradora y autoriar ªiJtª para 

:.-,., v -; <-aubarrendarlo por el período de 10 -meses al que :'lm b~ re~rencia 

.. 

.,anteriormente en este párrafo 4. 
l~ -g ~~~ 

' 

';11". ~ ~ '. "l•~ 
◄ _.., 1'"1 ~ ( .:, '!,:, . 

\ 
~ ., .. . ,:JII 

. ~ ~ ~~~;,.:it 
: ,¿ ~ 
\o .s 
~ .~,, 

Trv -~T1 • 
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5. El capital de explotación para un proyedtD turístico será 

proporcionado a la empresa de turismo de que se trae por el interme­

diario financiero que representará a tal empresa de tturismo los fon -

- dos.de un subprestamo concedido para llevar a cabo i:ti:icho proyecto tu­

rístico. 

6. Los proyectos de servicios turísticos que incluyen insta­

-.l.aciones en la subzona iii) de la zona del Proyecto «centro Histórico) 

-~cluiran necesariamente =la-restauración del -exterim:; de· los edificios 

.::de va1or histórico o arqui~ectonico que requieran ser resfaurados en su 

~-exterior, según lo determine INFRATUR. 

La que antecede, es una traducción fiel y cmforme a su origi­
---nal escrito en idioma ingles de acuerdo con el critmio del suscrito • 
. La he realizado a pedido de la parte interesada, en .Da ciudad de Santo 

· ·.;.-Domingo, D.N. República Domínicana, hoy día 18 (DIEZ Y OCHO) de noviem­
:c..bre de 1979. 

Sello de 
14096214 

:....Juzgado 

. . ,_. 
\ 

{1/k;¡¡~~~ 
.Lic. Mireya ta~fónElil de Espinosa 

Interprete Juifil::íal del 
de Primera Instancia del 
Santo Domingo, Repúbllica 

• 
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Teléfono¡}: 
689-4477 
688-1219 

C:nlfo lra. l'io. 6 
:\lata Hnmlirc 

7..ona 7 
Santo Domingo, D. N. 
Hcp1ílilir.a Dominicana HE PUBLICA DO\llN !CAN-\ 

LIC. MIREYA CARBONELL DE ESPLN.:OSA 
JNTEHPHETE JUIIICIAL 

INTERPRETE JUDICIAL del juzgado de Primera Instancia. kJ. Distrito Nacional, 
debidamente juramentado para el ejercicio legal de su ~argo: 

CERTIFICO: ·que he procedido a la traducción de un doclJilllento escrito en inglés, 
cuya versión al español, según mi criterio, es la sigmiiente 

CONVENIO DE GARANTIA 

(Segundo Proyecto Turístico de Puerto Plata) 

entre 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y iRDMENTO 

Fechado: Noviembre 12 de 1979 



Teléfonos: 
689-4477 
688-1219 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Calle lra. No. 6 
Mata llnmhrc 

Zona 7 
Sanlo n,,mingo, D. N. 
Rrp1íl,li1:a Dominicana 

LIC. MIREYA CARBONELL DE ESPINOSA 
IN'l'Eltl'HETE JUl>lCI,\ L 

CONVENIO DE GARANTIA 

CONVENIO, fechado el 12 de noviembre de 1979, entre . la REPUBLI­

CA DOMINICANA (en lo sucesivo denominada el Garante) y el BANCO IN­

TERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (en lo sucesivo denominado el 

Banco). 

CONSIDERAlIDO que, en virtud del Convenio de Préstamo de igual 

fecha que el presente celebrado entre el Banco y el Banco Central de 

la República Dominicana (en . lo sucesivo· denominado el Prestatario), 

el Banco ha convenido en otorgar al Prestatario un préstamo en dive.r, 

sas monedas por una suma equivalente a veinticinco millones de dóla­

res ($25,000,000), con los plazos y condiciones estipulados . en el 

Convenio de Préstamo, pero sólo bajo condición de que el G~rante con 

venga en garantizar las obligaciones del Prestatario respecto de di­

cho Préstamo en la forma ·que más adelante se establece, y 

CONSIDERANDO que el Garante, habida cuenta de la celebración 

POR LO TANTO, las partes en el presente Conveni erda~1'~ 
~:;. J. 

siguiente: 
4''~, __ .:J 
~~-"''v 
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ARTICULO I 

Condiciones Generales; Definiciones 

Sección 1.01. Las partes en este Convenio aceptan todas las 

disposiciones de las Condiciones Generales Aplicables a los Conve­

nios de Préstamo y de Garantía del Banco, de fecha 15 de marzo de 

1974, con la misma validez y efecto que tendrían si se r~produje­

ran Íntegramente en este Convenio (tales Condiciones Generales 

Aplicables a los Convenios de Préstamo y de Garantía se denomirra­

rán en lo sucesivo las Condiciones Generales). 

Sección 1.02. Dondequiera que se usen en este Convenio, a 

menos que el contexto exija otra cosa, los diver~os términos de­

finidos en las Condiciones ·Generales y· en la Sección 1,02 del 

Convenio de Préstamo tendrán los respectivos significados que en 

ellas constan. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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ARTICULO II 

Garantía; Provisión de fondos 

Sección 2.01. Sin por ello limitar o restringir ninguna de.­

las ~emás obligaciones que le correspondieren en virtud del Conve­

nio de Garantía, el Garante garantiza incondicionalmente por el 

presente, en calidad de obligado principal y na sólo como fiador, el 

pago debido y puntual del principal, los intereses y demás cargos -

del Préstamo, y la prima, si la hubiere, por el pago anticipado del 

Préstamo, así como el cumplimiento puntual de todas las demás obli­

gaciones del Prestatario, todo ello de conformidad con lo estipula­

do en el Convenio de Préstamo. 

Sección 2.02. Sin por ello limitar o restringir las estipu­

laciones de la Sección 2.01 de este Convenio> el Garante se compro­

mete . específicamente a tomar, en cualquier oportunidad en que hu­

biere causa razonable para creer que los fondC!li$ que el Prestatario 

tenga a su disposición no alcanzan a cubrir le~ gastos calculados 

necesarios para ejecutar el Proyecto, medidas ~tisfactorias para el 

Banco a fin de proporcionar al Prestatario o harer que se le propor­

cionen con prontitud, los fondos que fueren ~e.msarios para sufragar 

· dichos gas tos. 
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ARTICULO III 

Otras estipulaciones 

Sección 3.01. a) Es norma del Banco, al conceder préstamos a 

sus ~iembros o con garantía de ellos, no tratar de obtener, en cir­

cunstancias ordinarias, garantía específica del miembro sino asegu­

rarse de que ninguna otra deuda externa tenga prioridad sobre sus 

préstamos en la asignación, liquidación o distribución de divisas 

que se mant.uvieren bajo el control o para beneficio de dicho miem-

bro. A tal efecto, si sobre cualesquiera activos públicos (tal como 

éstos se definen más adelante) se constituyere en .garantía de cual­

quier deuda externa, algún gravamen que tenga o pueda tener como 

consecuencia el establecimiento de una prioridad en beneficio del -

acreedor de tal deuda externa en la asignación, liquidación o dis­

tribución de divisas, tal gravamen, a menos que el Banco convenga 

en 9tra cosa, garantizará en igual grado y proporcionalmente, ipso 

facto y sin costo alguno para el Banco, el pago del principal, los 

intereses y demás cargos del Préstamo, y el Garante, al constituir 

o permitir la constitución de tal gravamen, se obliga a incluir 

disposiciones expresas a ese efecto; queda ent.emdido, sin embargo, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

que si por alguna razón constitucional u otr~ razón jurídica tales 

disposiciones no pueden incluirse con respecto a algún gravamen--:=:--. 
\?,,l.>U.1.''jc¿¿ 

constituido sobre los activos de cualquiera de sus subd s<itnes - ~~-
~ 

políticas o administrativas, el Garante garantizará pr ~a~@ro/ Judici:1.l 

i 
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sin costo para el Banco el pago del principal, los intereses y demás 

cargos del Préstamo mediante un gravamen equivalente sobre otros ac­

tivos del Gobierno satisfactorios para el Banco. 

b) El compromiso precedente no se aplicará: i) a ningún gra-

vámen constituido sobre bienes, en el momento de su compra, Única­

·mente como garantía del pago del precio de compra de los mismos, ni 

ii) a ningún gravámen resultante del giro ordinario de las transac­

ciones bancarias y que garantice una deuda cu,c- plazo de vencimiento 

no sea superior a un año a partir de la fecha en que haya sido con­

traída. 

c) Tal como se utiliza en esta Sección, la expresión 
~, . 
activos 

públicos'' significa los activos del Garante, ~a cualquiera de sus -

subdivisiones políticas o administrativas o de ~ualquier entidad que 

sea de propiedad o esté bajo el control del Ga:rr:ante . o de cualquiera 

de dichas subdivisiones, o que funcione por co.eu:a de dicho Garante 

o de cualquiera de sus subdivisiones o en su bmeficio, incluidos el 

oro y otros activos en divisas que mantenga cuallquier institución -

que d~sempeñe en nombre del Garante las funciom"S de banco central 

o de fondo de estabilización cambiaría, u otras funciones análogas. 

,.--.. , 
Sección 3.02. El Garante proporcionará, liasta 9-l!..\\.~a'--náya¿~ 

"'v -6<:, 
completado la construcción de todas las instalmio ~ incluidafi ,en 1 <~ 

· ~ Intérprete Ul.t~1:.i "' 

Proyectos de Turismo o en la Parte B del Proyectto ;J..ncentivos a los 
'114~':~~ . .... o ~t,' •' ~ ... -

-1 ~!· ·· (~ 

~ ~X .: 
'":J. ... ~ ey." .,/ 
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inversionistas que inviertan: i) en Empresas <k Turismo o Proyectos 

Turísticos en la Zona del Proyecto, o ii) en 1;ai Parte B del Proyec­

to, los cuales no serán menos favorables que loo; concedidos a inver­

siones semejantes realizadas en cualquiera otra parte de los territo­

rios del Garante o en empresas en ellos establecidas. 

Sección 3.03. El Garante, a los efectos me lo estipulado en 

el párrafo c) de la sección 3.04 del Convenio dre Préstamo: a) in­

tercambiará opiniones con el Banco y con el Prestatario sobre la su­

ficiencia de los tipos de interés vigentes en ].(lIS territorios del 

Garante, y b) si, como consecuencia de dicho :inutercambio de opinio­

nes, el Garante, el Banco y el Prestatario hub:i!P:ren convenido que es 

necesario modificar cualesquiera de los tipos de interés estableci­

do$ en el Anexo 5 del Convenio de Préstamo, el <l:arante adoptará to­

das las medidas que se consideren necesarias o aipropiadas para po­

ner en vigor los tipos de interés modificados. 

Sección 3 •. 04. El Garante, dentro de los ]Ímites de sus facul­

tades, adoptará todas las medidas (incluido ~1 suministro de los fon. 

dos nec.esarios para tal fin) que se consideren uecesarias o apropia­

das para permitir que la Municipalidad, y · el ~PA cumplan con sus 

respectivos compromisos en virtud de los arreg11ti,s contractuales a -
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servicios de los consultores que el Prestatario ha de asignar a la 

DNTI de conformidad con lo estipulado en la Sección 3.05 del Con­

venio de Préstamo, exclusivamente a los efectos de la Parte F.2 -

del Proyecto, y proporcionará al Prestatario todos los informes -

preparados por dichos consultores o que resulten del uso de sus -

servicios. 
... 

RErUBLICA DOMINICANA 



- 8 -

ARTICULO N 

Representantes del Garante; Direcciones 

Sección 4.01. Se designa al Gobernador del Prestatario repre­

sentan~e del Garante a los efectos de la Sección 11.03 de las Con-

diciones Generales. 

Sección 4.02. Se señalan las siguientes direcciones a los 

efectos de la Sección 11.01.de las Condiciones Generales: 

Para el Garante: 

Banco Central de la República 
Calle Pedro Henríquez Ureña 
Santo Domingo 

.República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 
BANCENTRAL 
Santo Domingo 

Para el Banco: 

Dominicana 

Télex: 
3460052 (ITT) 
3464186 

International Bank of Reconstruction and Development 
1818 H Street, N.W. 
Washington, D.C. 20433 
United States of America 

Dirección cablegráfica: 
INTBAFRAD 
Washington, D.C. 

Télex: 
440098 
248423 
64145 

(ITT) 
(RCA) 
(WUI) .- . -­. ·' 

SENADO 
11.ErÚBLICA DOMINICANA 

.. .. 
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SENADO 
REPUBLICA OOMINIC.\NA EN FE DE LO CUAL las partes, actuando por medio de sus represen an es 

debidamente autorizados al efecto, han dispuesto que se firme este Convenio . 

en sus nombres respectivos, en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de 

América, en la fecha antes consignada. 

Por la REPUB1ICA DOMINICANA 

fdo. __ E~n_r_i_·g~u_i_l_l~o_d~e=l_R~o~s_a_r~i_o-'------­
Representante autorizado 

Por el BANCO INTERNACIONAL"DE 
RECONSTRUCCIO] Y FOMENTO, actuando 
como Vic€presidente Regional para 
Latinoamérica y el Caribe 

fdo. ___ E_n_r_i_·g~u_e_L_e_r_d_a_u _______ _ 

C~RTIFICADO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

Certifico que la anterior es una copia fiel del original que reposa en 
los archivos del BANCO INTERNACIONAL DE RECOSNTRUCCION Y FOMENTO. 

En fe de lo cual, firmo este certificado y pongo el sello del Banco, 
hoy 12 de Noviembre de 1979. 

S. H.CH 
POR LA SECRETARIA 

La que antecede, es una traducción fiel y conforme a su original es.~:i;_it,9...,__ 
en idioma inglés de acuerdo con el crit·erio del suscrito. La he real_j.za:-d,_,O.'-ªU._\¡>-~::, . 
pedido de la parte.-i~e..sada, en la ciudad de Santo Domingo, D.N.jé_py.t"lica. Zz, .,,_-; •. 
Dominicana, h~ia-L!.'8¡', (:~Z....,Y·.· 0CHO)de Noviembre de 1979 • (j .... ~":.I' , · \. 

_--l.,"';-- <-(;\ ;:J Interprete Judic:;.,J 
-q '. . . '-y • 

~ Intérprete Ju,~i:.-:11 \ ~~ ~ .·5 . .•~-':: . ' . . ,;;. " .·· ~ ·. - .,---·--~ -~ . . ¼~·~dlE'_, í~~C., ·<:->-.; ·,_ ' 
2 ... ~ .. ::'';~ -- Lic. Mire;Cafbonelllde'Espillo.sa ··· _j } 

r.::::~~....,.--~~ ... -.--... r· .. :/ · -:'1 .... Interprete Judiciai:d~l "--'-,:;·J-f' .. '/ 

Sello de R.I. 
#4096221 

~<i.-<-... ·:iJ Juzgado de Primera Instancia del ·D_is~rito Nacio~ál/ 
Santo Domingo, República Dorrii:~---

e lra. \ 



Honorables Miembros del , 
Senado de la República, 
Palacio del Congreso Nacional, 
Santo Domingo, R.D. 

Honorables Senadores: 

--

Puerto Plata, R. D. 
21 de Junio de 1980 

~ 

Los abe.jo firmantes, ciudadanos preocupados por el futuro de 

nuestra comunjdad puertoplateña, deseamos hacer una exhorta­

ción a los Honorables Miembros del Senado de la República, en 

relación a la ratificación del préstamo del Banco Mundial por 

25.0 millones, para la Segunda Etapa del Proyecto Turístico 

de Puerto Plata. 

La costa norte del país ha identificado su destino, en gran 

parte, con el desarrollo de los proyectos turísticos que se 

han concebido. Así lo han entendido los diferentes gobiernos 

que ha tenido el país, y así lo han comprendido también insti­

tuciones internacionales de tanto prestigio como el Banco 

Mundial. 

SENADO 
REPUBLICA DoMINICANA 

Siguiendo Ese criterio se ha construido el aeropuerto interna­

cional Puerto Plata, hoy una realidad, las obras de infraestruc~ 

tura de Playa Grande y Playa Dorada y las primeras 213 habita­

ciones de las Villas de Golf recientemente inauguradas. 
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Pero es precisamente con este segundo préstamo, depositado ante 

ustedes para su ratificación, que se obtendrán los fondos nece-
, 

sarios para construir el resto de las obras que serán de utilidad 

directa para el turismo, como son los hoteles, apkrtamentos, 

cabañas y demás facilidades conexas. 

Es 'oportupo hacer énfasis que sin estas obras básicas no podríamos . ' 
obtener el flujo turístico proyectado que activará la economía 

1 

local, proporcionando fuentes de empleo y elevando el nivel 

general de bienestar de la comunidad. 

Ante el hecho de que el Banco Mundial ya ha otorgado tres 

prórrogas para la ratificación del préstamo, la última de las 

cuales vence el próximo 25 de junio, queremos exhortarles a que 

consideren las características del crédito, que ha sido concedido 

en condiciones blandas, así como los fines altamente reproducti­

vos del mismo, para que contribuyan con una decisión positiva a 

mejorar el nivel de vida de nuestra comunidad. 

Con sentimientos de la más alta consideración y estima, les 

saludamos muy atentamente, 

Dr. José Augusto Puig Ortíz 
ESIDENTE OFICINA PATRIMONIO 

CULTURAL DE PUERTO PLATA. 

erino Galán 
SIDENTE CAMARA DE COMERCIO 

RICULTURA DE PUERTO PLATA. 

Arturo e 
PRESIDEN ASOCIACION GANADEROS 
DE LA REGION NORTE, INC. 



Dr. Fe ix astillo Plácido 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE 
ABOGAOOS - REGION NORTE. 

~~~-1 
LOGIA 

Jose Joaqum Re on o 
NATALIO REOONOO, CxA. 

~ yat4 
' Juan Carlos ~ oral C. 

PLAYA COFRES!, CxA., 

- -
SP. 

(Sigue) 

~ 
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Mima Santos 
SOCIEDAD CULTIJRAL JIDJOVACION. 

Jean Rayrnollarles F / 

PRESIDENTE DEL CLUB DE LEO ~E 
PUERTO ,PLATA. 

l 
/ l 

LÍllian Rtís~o de CUeto 
BANCO !~BILIARIO DCMINICANO. 

IMPRESAS PELEGRIN, CxA. , 



Dami2n Bri o 
RADIO ISABEL DE TORRES 

bennis Paiewonsky 
JOSE PAIE\DNSKY E HIJOS, CXA. 

Antonio Badui Hijo 

RAD~ATIMfICO. 

\ 

_¿~~A/ 
P~d~ 
TRANSPORTE TIJRISTICO, CxA., 

C~~~ªfu 
ASOCIACION DE QJIAS TIJRIS)'ICOS 
DE PUER1D PI.ATA, INC., 

/ ' / 

los J s Jimenez esson 
PRESIDENTE DEL CLUB RITTARIO DE 
PUERTO PLATA. 

Ing. 

( Sigue) 

BAZAR TURISTICO, CXA., 

Ing. José del Cannen Ariza 

! • 

,·, 
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PABLO T. BRUGAL, S.A., 

c/ii&ffitflr 
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Luis Ariza u J.á 
FABRICA NACIONAL E rSRJROS CTA. 
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Guillenno Jiménez Messon 
FINATD\NTICA, CxA. , 

'-...) 

CxA.' 

REPUBLICA DOMINICANA 

- - ~~✓-re=~! 
Fernando Cuete 
CRI;MERIA DEL NORTE, CXA. , 

rMAR 

'Q~c_, 
1C:~óñ :r~· 

Dir or IVE 
CATOLICA RA 

'------- I 

(Sigue) 

~ ~ :r-r-r-,-a-J'="lill,_....,,e,......-+.--~-------
AGENCIA D ,. 

, 

RADIO PUERTO PLATA 

OLLO 
INC., 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

Señor 

-------
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
17 de junio de 1980.-

Víctor G6mez Berg~s 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado.-

Proyecto de Resoluci6n Aprobatoria 
del Convenio suscrito entre nuestro 
País y el Banco Internacional de Re 
construcci6n y Fomento por la suma 
de US$25,ooo,ooo.oo (VEINTICINCO MI 
LL0NES DE D0LLARES DE LOS ESTADOS U 
NIDOS DE AMERICA) que será destina= 
da a financiar parcialmente la seguB 
da etapa del Proyecto Turístico de -
Puerto Plata. 

El referido Convenio fu~ leído en 
sesi6n de esta misma fecha y procede 
de la C~mara de Diputados. 

REMITIDO cort~smente, para los fines 
~~......._....,·~teso 

Q)Jd...R_ 

Presidente.-
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ASUNTO 

AlillCO 
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Señor 
Víctor G~ 

r idente 
erm nte 

Santo Domingo de Guz án, D •• , 
17 d junio e 1980.-

z B r s 
de la Co isi6n 
de Finanzas. 

Presidente del en o.-

Proyecto d Resoluci6n probatoria 
del Convenio suscrito entr nue tro 
P í y el Banco Int rnacion 1 de ~ 
construcci6n y Fom nto por la sum 
de US 25,000,000.00 (VE TICINC I 
LLONES DE DOLLAIIB DE LO E TADOS Ü 

IDOD DE AMERICA) que ser~ destin = 
d a financiar parcialncnte la gll_!! 
da etap del Proy cto Turístico de -
Puerto Plata. 

El ref rido Convenio fu~ leído n 
s si6n de e ta misma fecha y procede 
de la C mara de Diputados. 

Rl!:MITIDO cort6sm nt, para los fin 
reglamentarios correspondí nt s. 

Atent m nte, 

JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ, 
Presidente.-

REPL BLICA DOM ,_.: A'-IA 
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Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de Junio de 1980. 

Aprobada oor la Cámara de Diputados en sesi6n de esta 

misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines 

constitucionales, la Resoluci6n Aprobatoria del Convenio 

suscrito entre nuestro País y el Banco Internacional de Re­

construcción y Fomento, por medio del cual el Estado Domini 

cano garantiza a la mencionada institución bancaria el pago 

debido y puntual del principal, los intereses y demás cargos 

del préstamo otorgado al Banco Central de la República Domi­

nicana, mediante contrato de fecha 12 de Noviembre de 1979 , 

de la suma de US$25,000,000.00(VEINTICINCO 1ILLONES DE DOLA­

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que será destinada a 

financiar parcialmente la segunda etapa del Proyecto Turísti 

co de Puerto Plata. 

Atentamente, 

y DelÍl-c . .vfl? 
'jl c~~e/ Diput 

r V fYA.' 
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r/ (Y I 

I (e1 J ÜHDC/resl .-
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Teléfonos: 
689-4-177 
688-1219 

SENADO 
REPI B ICA DOMINICA 

HEl'I BLIC\ l>O\tl.:ICA,º\ 

C:i 11,- lr.i .• ·o ó 
:\latn l111111l,rc 

Zona 7 
Santo Jlc,111i11::u, D. N. 
Hc¡11íl,lira l>orninicana 

LIC. MIREYA CP.RBOJ'1ELL DE ESPINOSA 
l. Tl·.ltl'HI: n; Jl"III( 1 \ J. 

co NE;ao DE PRESTAMO 

CONVENIO, fechado el 12 <le noviembre de 1979, entre el BANCO 

INTERNACIONAL DE RECO 'STRUCCION Y FO'MEPTO (que en lo sucesivo se -

denominará el Banco) y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBUCA DOMilHCAFA 

(que en lo sucesivo se denominará el Prestatario). 

· CONSIDERA1T1)0: A) Que el Prestatario ha solicitado al Banco 

que contribuya al financiamiento del Proyecto que se describe en el 

Anexo 2 de este Convenio, mediante el otorgamiento ,re un préstamo 

en la forma que más adelante se establece, y ... 
B) Que el Prestatario está concertando la obtención de finan 

ciamiento adicional para el Proyecto con cargo al inporte de un 

préstamo no menor al equivalente de $10,000,000 que ie harán al Pre§! 

tatarip uno o más bancos comerciales privados (que en lo sucesivo se 

denominará el préstamo de la Banca Privada); 

POR TANTO, las partes en el presente Convenü· han convenido lo 

siguiente: 
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ARTIClJLO I 

Condiciones Generales; Definiciones 

Sección 1.01. Las partes en este Convenio a~ptan todas las 

dispoJiciones de las Condiciones Generales Aplicables a los Conve­

nios de Préstamo y de Garantía del llaneo, de fecha 15 de marzo de 

1974.(en lo sucesivo denominadas las Condiciones Generales), con la 

misma vigencia y efecto que si se reprodujeran Íntc,,,;ramente en este 

Convenio. 

Sección 1.02. Dondequiera que se utilicen en este Convenio, 

y a menos que el contexto exija otra cosa, los diversos términos d~ 

finidos en las Condiciones Generales y en el preámbclo de este Con­

venio tienen el respectivo significado que en ellas consta y las ex­

presiones que se indican a continuación tienen los significados si-

guientes: 

a) Primer Proyecto'' significa el Proyecto descrito en el 

Anexo 2 del Convenio de Préstamo celebrado entre el Banco y el Pres­

tatario (Proyecto Turístico de Puerto Plata), de fecha 6 de noviera­

bre de 1974, con las modificaciones que se le hayan introducido de 

cuando en cuando (este Convenio se denominará en lo 

Primer Convenio de Préstamo), y Primer Convenio ntía'' sig 

nifica el Convenio de Garantía entre el 
. J .,._ . _ _.'4, 

Banéo~~roye.c-

to Turístico de Puerto Plata), de fecha 6 de nov· rc de ~74~al 
I 

SENADO 
RErUBL A DüMI I A 
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como ha sido modificado de cuando en cuando; 

b) ··Ley Orgánica <lel Banco Central" significa la Ley No. -

6142 del Garante, de fecha 29 de diciembre de 1962, e:; virtud de 

la cual se creo al Prestatario, con las modificaciones introducidas 

a la misma a la fecha del Primer Convenio de Préstamo; 

c) Resoluciones de la Junta Monetaria" signííica l.as reso­

luciones de la Junta Honetaria del Prestatario de fecbas: (i) 16 

de septiembre de 1971, tal como fue modificada el 15 de junio de 

1972, en virtud de la cual se creo y opera actualmente el Departa­

mento para el Desarrollo de la Infraestructura Turística del Pres­

tatario; (ii) 3 de mayo de 1979, que modifica la resolución a la 

que se hace referencia en el ~cápite i) anterior; (iii) 6 de julio 

de 1972, en virtud de la cual se creo un fondo especial cuyas ope­

raciones pone a cargo de dicho Departamento, y (iv) 3 de mayo de 

1979 en la que se establecen las políticas y procedimientos credi­

ticios del Prestatario a los fines de la parte A y B ~el Proyecto; 

d) INFRATUR" significa el De.partamento para el Desarrollo 

de la Infraestructura Turíst~ca, dependenc~a del Prestatario a la 

que se hace referencia en el párrafo c) anterior; 

e) Fondo INFRATUR" segnifica el fondo especial 

hace referencia en el párrafo e) iii) anterior; 

al 

RErUBL LA OOMIN LA A 

lntér1rcte Judicial 
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f) Fundación'' significa la Fundación Dominicana de Desarro­

llo, organización privada sin fines lucrativos que ha sido autoriza­

da para realizar sus operaciones como una fundación por el Decreto -

1408 del Garante, expedido el 14 de junio de 1966, publicado en la~ 

Gaceta Oficial No. 8990; 

g) Zona del Proyecto'' significa la zona total donde habrá 

de ejecutarse el Proyecto que comprende las siguientes subzonas y -

secciones de las mismas: 

i) Playa Dorada: zona de la provincia de Puerto Plata li­

mitada al sur por la Carretera de la Costa desde ?uer­

to Plata a Nagua, al norte por el Océano Atlántico, al 

Este por el Río Nuñoz y al oeste por la Avenida Herma­

nas Miraba! de Puerto Plata; 

ii) Playa Grande: zona de la Provincia de María Trinidad 

Sánchez limitada al sur por la Carretera de la Costa 

desde Puerto Plata a Nagua, al norte por el Océano 

Atlántico, al este por Punta ~reciosa y al oeste por 

Punta Hoyo Ficho; 

iii) Centro Histórico: zona comprendida dentro de los lÍmi 

tes municipales del pueblo 

dos por la Ley del Garante 

to de 1973; 

de Puerto Plata deter i.o.a,;-
v,.,-•., 

No. 552, de 9 de ago~ 
_\,.J\':':,,\ 

\l\\~t~t~C:-
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iv) Centro de Artesanía: un solar ubicado en cualquiera de 

las siguientes calles de Puerto Plata al norte de la -

plaza incluida en la Parte D.4 del Proyecto: Duarte o 

Beller o Kennedy, todas las cuales se encuentran den­

tro de la zona del Centro Hist6rico, y 

v) Zona de la Parte D: aquellas zonas que puedan ser ne­

cesarias en las tres calles a las que se hace referen­

cia en el párrafo iv) anterior al norte de la calle 

Imbert para alcantarillado sanitario y pluvial y otras 

instalaciones incluidas en dicha parte del proyecto. 

h) DNTI'' significa Dorecci6n Nacional de Turismo e Informa­

ci6n, establecida por el Garante como oficina técnica y subdivisión 

administrativa del Poder Ejecutivo del Garante, y cualquiera otra 

dependencia que pueda suceder a ésta en sus funciones; 

i) INAPA'' significa Instituto Nacional de Agua Potable y -

Alcantarillado, organismo del Garante, o cualquier otro organismo -

que pueda suceder a ésta en sus funciones; 

j) El Ayuntamiento'' significa el Ayuntamiento de la pobla-

ción de Puerto Plata; 

k) , ' ' , Subprestamo significa un prestamo concedido o propues-

EPlJBI !CA DOMINICANA 

to para ser concedido por el Prestatario con carero al impar cl'·'E,.,. 
' o t \ '-...... 

v· 

?réstamo, a un Intermediario Financiero para un Proyecto ~1.stico; J,,.',i-:i~\ 
:., , r•r,•te ;;:: ln'.C r .... -.... r.:; 
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l{ , >> 
1) Subprestamo de aprobación autónoma significa un sub-

préstamo para un proyecto turístico por una cantidad que no exceda, 

cuando se agregue ésta a cualquier otra cantidad necesaria para el 

financiamiento de tal proyecto turísti_co, equivalente de: i) $300,000, 

en relación a proyectos de alojamiento turístico, o ii) $100,000, 

. en relación a proyectos de servicios turísticos; 

m) '' Intermediario Financiero'' significa un banco comercial 

o un banco hipotecario o una institución financiera de desarrollo o 

una asociación de ahorros y préstamos con operaciones en los terri­

torios del Garante, qtE.e, habiendo sido autorizado al efecto por la 

Junta Monetaria del Prestatario, haya presentado a éste, conjunta­

mente con una empresa turística, un proyecto turístico para fines -

de su financiamiento con cargo al importe de un subpréstamo; 

) t<t E T ' . '' . .f. 1 . f" . 
n mpresa uristica signi ica cua quier persona isica o 

moral, aceptable al Prestatario, que.realice operaciones en los te­

rritorios del Garante y que, conjuntamente con un intermediario fi­

nanciero, haya presentado·al Prestatario un Proyecto Turístico para 

fine~ de su financiación con cargo al importe de un Subpréstamo; 

) ,_, P T ' · ' ' i ·f. t "f. d 
o royecto uristico s gni ica un proyec o especi ico e 

desarrollo turístico a ser llevado a cabo por una Empres~ Turística 

financiado por un intermediario financiero utilizando 

fondos de un Subpréstamo; 
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p) '( Proyecto de Alojamiento para Turistas" significa un Pro­

yecto Turístico, como ha sido ya definido, que consista en la cons­

trucción y administración, o solamente en la cons.L""tlcción, de insta­

laciones de alojamiento para turistas (incluyendo ,parta-hoteles, ~n 

la Zona del Proyecto); 

q) frProyecto de Servicios Turísticos'' significa un proyecto 

turístico, como ha sido ya definido, que se lleve a cabo en la zona 

del proyecto y consista en ·la construcción y administración, o sola­

mente en la construcción, de instalaciones tales cono restaurantes, 

cafeterías, tiendas y una dársena (marina), o en el suministro de 

servicios de transporte turístico; 

) r r E Ad . . t d ' ' . . f . 1 . f . d r mpresa mini~ ra ora signi-ica una empresa ca i ica a 

y con experiencia en la administración de aparta-hoteles y en tomar 

en arriendo y subarrendar a nombre de sus propietarios, apartamentos 

individuales de dichos aparta-hoteles, par~ fines turísticos; 

( r , ' 
s) Aparta-hotel significa un edificio CfX'~truido para los 

fines del Proyecto, cuyos apartamentos, como unidades independien­

tes y de conformidad con la Ley de Cond~minio del Guarante, puedan 

-ser vendidos, arrendados (bajo contratos de arrendamiento a largo 

plazo), transferidos por una Empresa Turística o que ésta pueda dis-

poner de ellos de alguna otra fonna. . ... ~ ...... '• ....... , .. 
e:-'" . ··,:· 

Jl .¡d11.l 
f.\\~l'.•.r~·-rt•lC' • 
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('t, 

t) Unidad de Análisis de Proyectos'' y Unidad de Supervi-

sión'' significan las unidades que se mencionan en la Sección 3.10 

de este Convenio, y 

r, ' ' u) Pesos significa la unidad de moneda del Garante. 

SENADO 
RI PUBLICA DOMINICANA 
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ARTICULO II 

El Préstamo 

Sección 2.01. El Banco conviene en prestar -¡1 Prestatario, -

en lQS plazos y condiciones estipulados o mencionaros e~ el Convenio 

de Préstamo, una cantidad en diversas monedas equimlente a veinti-

cinco millones de dólares ($25,000,000). 

Sección 2.02. El importe del Préstamo p0drá=etirarse de la 

Cuenta del Préstamo de conformidad con las disposiciones del Anexo 1 

de este Convenio, con las modificaciones que en ~1 $e introdujeren 

de cuando en cuando por acuerdo entre el Prestatario y el Banco, pa­

ra cubrir gastos hechos (o, si el Banco así lo cominiere, a gastos 

por efectuar) en relación con el costo razonable de los bienes y· -

servicios requeridos para el Proyecto descrito en el Anexo 2 de es­

te Convenio y que deban financiarse con el importe del Préstamo. 

Sección 2.03. Salvo que el Banco convinier~ en otra cosa, la 

adquisición de bienes o la contratación de la ejeo:Ición de obras ci­

viles que hayan de financiarse con el importe del Préstamo se regi­

rán de acuerdo con las disposiciones del Anexo 4 e este Convenio. 

Sección 2.04. La Fecha de Cierre será el 31 de diciembre de 

1984 u otra fecha posterior que al efecto determinu-e 

Banco notificará inmediatamente al Prestatario ta fecha <. 
Intérprete Judlc-ial 

posterior. 

1 rn \• 
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ARTICULO III 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.01. El Prestatario ejecutará el Proyecto con la -

debida diligencia y eficiencia y de acuerdo con prácticas apropia­

das de administración, finanzas, ingeniería y arquitectura, y faci­

litará sin demora y cuando sean necesarios, los fondos, instalacio­

nes, servicios y otros recursos que se requieran a ese efecto. 

Sección 3.02. a) Salvo que el Banco y el Prestatario conven­

gan otra cosa, éste celebrará, a los fines de la parte A del Proye~ 

to y antes del comienzo de las obras de cada uno de los proyectos -

turísticos que han de llevarse a cabo en virtud del Proyecto, acue.r. 

dos contractuales satisfactorios para el Banco: 

i) Con el intermediario financiero al cual en virtud de 

tales acuerdos se concederá un subpréstamo para fines 

de ejecución de tal proyecto turístico; dicho subpré~ 

tamo se hará con plazos y cond•iciones satisfactorios 

para el Banco, incluyendo, pero sujeto a la estipula­

ción del párrafo c) de la Sección 3.04 de este Conve­

nio, aquéllos que se especifican en la parte A del 

Anexo 5 de este Convenio, y de conformidad con cada -

una de las resoluciones de la Junta 

SENADO 
R PUBL <.A )OMIN <.A A 

ren aplicables; Int~rpr<'te J u,füial 

. J 
.-

r ., 
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ii) Con la ~mprcsa turística que en virtud de dichos arre­

glos se encargará de llevar a cabo ci proyecto turís­

tico; cada proyecto turístico ha de llevarse a cabo -

con plazos y condiciones satisfactorios para el Banco, 

incluyendo aquéllos que se especifican en la parte B 

del Anexo 5 de este Convenio y de conformidad con ca­

da una de las resoluciones de la Junta Monetaria que 

fueren aplicables, y 

iii) Siempre que tal proyecto turístico sea un proyecto de 

alojami:ento para. turistas, con la empresa administra­

dora la cual, con plazos y condiciones satisfactorios 

para el Banco, incluyendo los estipulados en la parte 

C del Anexo 5 de este Convenio, se comprometerá, en -

virtud de dicha; acuerdos contractuales, de la opera­

ción, a partir de la terminación de las instalaciones 

que han de construirse en virtud de dicho proyecto de 

alojamiento para turistas. 

b) El Banco y el Prestatario podrán modificar de cuando en -

cuando el Anexo 5 de este Convenio; queda entendido, sin embargo, 

que las modificaciones de dicho anexo que puedan elevar el tipo de 

intens sobre los préstamos para fines del Proyecto a más _del 12% 

SENADO 
RErlJBIKA DOMINICA A 

anual requerirán también el acuerdo del Garante. 
U .J.\c 

e) Salvo que el Banco y el Prestatario convengan e 
Iotérpute Ju.iici:..1' '\ 

tra co- · \ 
1 
1 
; 
• 
' 
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Sección 3.04. a) Al presentar un subpréstamo (distinto de un 

subpréstamo de aprobilciÓn autónoma) para aprobación del Banco, el -

Prestatario someterá al Banco una solicitud, de manera satisfacto­

ria a éste en cuanto a la forma, juntamente con: i) una descripción 

de la empresa turística y una evaluación del proyecto turístico (in­

ciuyendo aspectos técnicos, financieros y económicos), hecha por IN­

FRATUR, con inclusión de una descripción de los gastos propuestos -

que han de financiarse con cargo al importe del Préstamo; ii) los 

términos y condiciones propuestos para el sub-préstamo y el présta­

mo que ha de conceder el intermediario financiero a la empresa tu­

rística con respecto a tal proyecto turístico y que el intermedia­

rio financiero se propone financiar con cargo a dicho sub-préstamo; 

iii) cada borrador de contrato relacionado con tal proyecto turísti­

co, incluyendo los borradores de los contratos con las empresas ad­

ministradoras a las que se hace referencia en la Sección 3.02 a) iii) 

de este Convenio, una tabla de amortización del subpréstamo y del -

préstamo a los que se hace referencia en el acápite ii) anterior; y 

iv) cualquier otra información que el Banco.razonablemente solicite. 

b) Cada solicitud del Prestatario para que se le conceda aut.Q. 

rización a fin de hacer retiros de la cuenta del Préstamo con res-

pecto a un sub-préstamo de aprobación autónoma, contendrá: i) una 

descripción resumida de la empresa turística y del proye.ct~Üns·-
_ ...... - ), · .. '\. ~ ...... ',_ ... .J.: 

_/_ i.._,· < 

tico, incluyendo una descripción de los gastos propues,tOs que han 
' ., . 1 ¡' "-1~ l:1!.l·rrn. !..t.! J·.: .. ~. :~·. 

de financiarse con cargo al importe del Préstamo, pa"i:-a la informa-
~ .. ~ 

o :;-

... 
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Sección 3.05. Con el fin de que lo asistan en la ejecución 

de la parte F del Proyecto, el Prestatario empleará consultores y 

expertos cuyas calificaciones, experiencia y términos y condiciones 

de empleo sean satisfactorios para el Banco, y los asignará para -

que presten sus servicios a la DNTI, con respecto a la parte F.2. 

del Proyecto, y a la Fundación, con respecto a la parte F.3 del 

mismo. 

Sección 3.06. a) El Prestatario se comp.:.:omete a asegurar o 

a tomar providencias adecuadas para asegurar los bienes importados 

que se financien con el importe del Préstamo contra riesgos relaciQ. 

nadas con su adquisición, transporte y entrega en el lugar de su uso 

o instalación y cualquier indemnización en virtud del correspondien­

te· seguro será pagadera en moneda libremente utilizable por el Pres­

tatario para reemplazar o reparar dichos bienes. 

b) Salvo que el Banco conviniere en otra cósa, el Prestatario 

hará que todos los bienes y servicios financiados con el importe -

del Préstamo se utilicen exclusivamente en el Proyecto. 

Sección 3.07 a) El Prestatario proporcionará al Banco, tan 

pronto como se preparen, los planes, especificaciones, informes, do­

. cumentos contra~tuales y cronogramas de construcción o trabajo y de 

adquisiciones relativos al Proyecto, y cualesquiera nes y 

REPÚBLICA DOMINICANA 

\.uONl:.:L.¿"­
adiciones sustanciales a los mismos, con el detalle qu (!·1:''Banco ra-1-,_"' 

~'l;'r . 

zonablemente solicitare. f Intérprete Juciid:i.l • .. 
....., 
:¿ ... ~~~ t: -,-\ 

~ ~ ~\. .-. 
~:,..;;/ 
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b) El Prestatario: i) llevará registros adewados para de­

Jar constancia de la marcha del Proyecto (incluido su costo y los 

beneficios que se obten andel mismo) e identificar los bienes y -

servicios que se f"nancien con 1 impor~e del Prés1:3mo y para re-

. 
velar el uso de dichos bienes y servicios en el Pr0,1ecto; ii) per-

mitirá que los representantes acreditados por el Baaco visiten las 

instalaciones y emplazamientos de construcci6n iuc idos en el Pro­

yecto, y examinen los bienes financiados con el importe del Présta-

mo, as{ como cualesquiera registros y documentos pertinentes, y -

iii) suministrará al Banco a intervalos regulares toda la informa­

ción que éste razonablemente solicitare con respecto al Proyecto, a 

su costo y, en los casos adecuados, los beneficios que se obtengan 

del mismo, al gasto del importe del Préstamo y a los bienes y servi­

cios financiados con dichos fondos. 

c) Inmediatamente después de la terminación del Proyecto, pe­

ro en todo caso a más tardar seis meses después de la fecha de cierre 

u otra fecha posterior en la que el Prestatario y e~ vaneo puedan co.n 

venir a este efecto, el Prestatario preparará y SIJl!linistrará al Banco 

11n informe, con el alcance y detalle que el Banco razonablemente so­

licitare, acerca de la ejecución y operaciones iniciales del Proyecto, 

su costo y los beneficios obtenidos y que hayan de obtenerse del mis­

mo, el cumplimiento por el Prestatario y el Banco de sus r 

los fines del Préstamo. 
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sucesivo la Unidad <le Supervisión) y la Unidad de A,álisis de Pro­

yectos existente dentro de la División de Proyectos de INFRATUR (tal 

unidad se denominará en 1 sucesivo la Unidad de Análisis de Pro-

yectos). 

b) El Prestatario conservará la Unidad de Supervisión y la 

Unidad de Análisis de Proyectos, con 1as facultades, organización y 

personal que sean satisfactorios para el Banco, otorgará a la Uni­

dad de Supervisión la responsabilidad de la supervisión de la eje­

cución, de las partes D y E del Proyecto, y a la Unidad de Análisis 

de Proyectos la responsabilidad de la evaluación técnica de cada -

proyecto turístico. 

Sección 3.11. El Prestatario preparará y suministrará al 

Banco, a más tardar el 30 de septiembre de 1979 u otra fecha en la 

que el .Banco conviniere, un programa general de trabajo para la 

ejecución de todas las obras incluidas en las partes B, C, D y E 

del Proyecto, con el detalle que el Banco razonablemente solicita­

re, examinará dicho programa por lo menos cada seis meses y, si 

fuere oportuno, lo modif~cará y perfeccionará, y proporcionará al 

Banco los resultados de tales exámenes, e información acerca de -

tales modificacia:nes y perfeccionamientos, inmediatamente después 

que se hayan realizado. . ,;. \'-.:. \ ... 
'-..-

¡ 
.· .. 1 

.1 

·' 
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ARTICULO IV 

Administración y Operaciones del Prestatario 

Sección 4.01. El Prestatario se asegurará en todo momento de 

que IllFRATUR esté dotado de personal calj ficado y experimentado en 

número suficiente. 

Sección 4.02. El Prestatario, antes de hacer ningGn nombra­

miento para los cargos de: i) Encargado de la División de Infraes­

tructura de nn,'RATUR; o ii) Encargado de la División de Proyectos 

de Th""Ffü\TUR; o iii) Jefe de la Unidad de Análisis de Proyectos; o 

~ iv) Encargado o Sub-Encargado de la División de Infraestructura, 

concederá al Banco una oportunidad razonable para que formule sus -

observaciones acerca de las calificaciones y experiencia de los ca!l 

didatos para cualquiera de tales puestos. 

Sección 4.03. El Prestatario contratará y conservará, o hará 

que sean contratados y conservados, con aseguradores responsables, 

un seguro contra los riesgos y por cantidades que se ajusten a prá~ 

ticas apropiadas en esa materia o adoptará otras medidas satisfac­

torias para el Banco a fin de contar con tal seguro. 

Sección ~-. 04. Salvo por lo que el Banco y el Prestatario pu~ 

dan convenir en otro sentido, el Prestatario no venderá, arre!ldará, .. , ' --, . 
transferirá o dispondrá de alguna otra forma de cualquiera de las;:·,. , .. 

, 

..... 

I 
,i 

1 
¡ 
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edificaciones (incluyendo equipo y mobiliario de los mismos) que 

hayan sido construidos en virtud de la parte B dcl Proyecto; en el 

SENADO 
RFPÚBUCA DOMINICANA 

entendido de que, sin embargo, las disposiciones que anteceden no se 

aplicarán si el Banco y el Prestatario_ estuvieren satisfechos con los 

términos y condiciones de dicha venta, arrendamiento, transferencia o 

disposición, en el sentido de que se ajustan a los objetivos del Pro­

yecto y que la operación de dichas edificaciones para fines turísti­

cos se encuentra garantizada. 
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ARTICULO V 

Estipulaciones financieras 

Sección 5 ,01. El Prestatario llevará registros adecuados que 

reflejen, de acuerdo con sanas prácticas contables mantenidas uni­

formemente, las operaciones con respecto al Proyecto y la situación 

financiera del Fondo INFRATUR. 

Sección 5.02. El Prestatario: i) hará que las cuentas y es­

tados financieros (balances, estados de ingresos y gastos y estcdos 

afines) del Fondo INFRATIJR y de cada una de las otras cuentas del -

Prestatario vinculadas al Proyecto y correspondientes a cada ejerci­

cio económico sean verificado~, de conformidad con sanos principios ... 
de auditoría uniformemente aplicados, por auditores independientes 

que sean aceptables para el Banco; ii) proporcionará al Banco tan 

pronto como los obtuviere y a más tardar cuatro meses después de 

concluidos cada uno de dichos ejercicios económicos, A) copias cer­

tificadas de los estados financieros del Fondo INFRATUR correspondiel!. 

tes al ejercicio de que se trate, verificados en la forma indicada, y 

B) el informe de comprobación de cuentas de dichos auditores, con el 

alcance y detalle que el Banco hubiere razonablemente solicitado; y 
..r-r .. ,... .. - ·--~ 

_,,,,....,qJHJ~ .-· ...__ 
iii) proporcionará al Banco las demás informaciones relativas a las-,. 

~4, ~ 
cuentas relacionadas con el proyecto del Prestatario/4:a 1:0S:¡•e.S.tq-.qq~ .• ¡ 

~ 
\ 

financieros del Fondo INFRATUR y a la verificación $ los 

~ 

J , , \ •• 

¡ 
l 

¡' 
/ 
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el Banco razonablemente solicitare de cu~ndo en cuando. 

Sección 5.03. a) El Prestatario declara que a la fecha de es­

te Convenio no existe gravamen sobre ninguno de sus activos en garan­

tía de cualquier deuda. 

b) El Prestátari) se compromete, salvo que el Banco convinie­

re en otra cosa, a que: i) si el Prestatario constituyere algún grE_ 

vamen sobre cual1uiera de sus activos en garantía de cualquier deuda, 

tal gravamen garanti·zará en igual grado y proporcior:.a.lmente el pago 

del principal, los intereses y demás cargos del préstamo, y a1 esta­

blecerse tal gravamen se incluirán disposiciones expresas a ese efec-

to, sin cargo alguno para el Banco; y ii) si se constituyere: un gra­

vamen obligatorio sobre cualesquiera activos del Prestatario en ga­

rantía de alguna deuda, el Prestatario constituirá, sin costo para 

el Banco, un gravamen equivalente satisfactorio para éste a fin de 

garantizar el pago del principal, los intereses y demis cargos del. 

Préstamo; queda entendido, sin embargo, que las disposiciones pre­

cedentes de este párrafo no se aplicarán: A) a ningún gravamen con.§_ 

tituido sobre bienes, en el momento de su adquisición, Únicamente -

como garantía del pago del precio de compra de los mismos; o B) a 

ningún gravamen resultante del curso normal de las transacciones -

bancarias y que garantice una deuda cuyo plazo de vencz-:·mie t_i_;;~~ 
CV . 

superior a un año a partir de la fecha en que hubiere ~ -~ontra~da,~it.1. 
.. \l" ., \1 • 

::;' l:\tirl'r,· .... .... 
:E .:~---,·~ .... 

~ .. 
~:-.._ -/ 
~- .. ,,r., 

~ •. e 
q.,_ .,, 

''\"17 \ <' do rit- 1r:,. 
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ARTICULO VI 

Recursos del Banco 

Sección 6.01. A los fines de la Sección 6.02 de las Candi-

cienes Generales se especifican los siguientes hechos como condi­

ciones adicionales en relación con el párrafo k) de dicha Sección: 

a) Que se hubiere modificado, suspendido o derogado la Ley 

Orgánica del Banco Central o cualquiera de las Resoluciones de la 

Junta Monetaria; 

b) Que el Decreto al que se refiere la sección 7.01 a) de 

este convenio, que regula la Ley del Garante,(de Promoción e In­

centivos del Desarrollo Turístico), hubiere sido modificado, sus­

pendido o derogado de manera que ·afecte sustancial y adversamente a 

la ejecución del Proyecto o a la consecución de sus objetivos; 

c) Que cualquiera de los intermediarios financieros o de las 

empresas turísticas haya dejado de cumplir con cualquiera de sus -

respectivas obligaciones en virtud de los acuerdos contractuales -

celebrados por tales intermediarios financieros o empresas de tu­

rismo con respecto a un proyecto turístico, con sujeción a los pá-

rrafos a) i) a ii) de la Sección 3.02 de este Convenio; y el pres-

SENADO 
REPlJBI ICA OOM!NIC ANA 

tatario hubiera suspendido los deserabolsos en virtud 1-.J.:.."-lJl{u~\¡.· "-. ,¡.,¡-¡.,res- - z.< 
.. ....:,..· , ., 

tamo de que se trate de conformidad con los términos 
'-'' ... .,, 

d . " I· . . -
~os acll.er'."l- .T "•ii•.-i~J 

. '"":,\ 
•;\ 

) . ,:::;,/' 
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- 27 -

dos contractuales entre el Prestatario y dicho Intermediario Finan­

ciero al amparo de los cuales dicho sub-préstamo hubiere sido otar-

gado. 

a) Que alguna de las partes de cualquiera de los arreglos -

contractuales a los que se hace referencia en la Sección 3.03 de -

.este Convenio haya dejado ele cu1r.plir cualquiera d, sus obligaciones 

en virtud de los mismos; 

e) Que se haya aprobado alguna re~3olución pé!ra la disoluc iÓn 

o liquidación de cualquier intermediario financiero o empresa tu-

rística administradora; 

f) Que el Garante o cualquier otra autoridad competente haya 

tomado alguna medida conducente a la disolución o s.1presión de cual-

quier intermediario financiero o empresa turística o e~presa admi­

nistradora o a la suspensión de las operaciones de los mismos; 

g) Que el derecho del Prestatario a utilizar el préstamo del 

banco privado haya sido suspendido o cancelado, en todo o parte, de 

conformidad con las condiciones del mismo; y 

h) Que haya ocurrido un caso de incumplimiento de cualquier 

SENADO 
REPUBLIC \ [)QMI !CA A 

,,,.~--..--.obligación (distinta de la del pago de dinero) de parte de~, 0 ~e&tA¡ 
/c·'· . 

, I ,., 

tario en virtud del Primer Convenio de Prestamo o de arte del Ga- \ 
lntén:rcte J l":¡,: . .i 

rante en virtud del Primer Convenio de Garantía. ¡;':~-_:~ . \ 

.. ~· -. : ·. . I 
~ ·~-- ). / 
·~,~º :<~P ,// 
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Secci6n 6.02. A los fines de la Sección 7.01 de las CondiciQ 

nes Generales se especifican los siguientes hechos ,dicionales en -

relación con el párr~fo h) de dicha Secci6n: 

a) Que ocurrieren los hechos especificados e2 los párrafos a), 

b), c), o d) de la Sección 6.01 de este Convenio y subsistieren du­

rante un período de 30 días después que el Banco lo haya notificz.do 

al Prestatario; 

b) Que ocurrieren los hechos especificados e.:i los párrafos e), 

f), g), oh) de la Se~ci6n 6.01 de este Convenio; 

c) Que el préstamo del banco privado o cualquier otra deuda 

contraída por el Prestatario para fines del Proyecto con un venci-

miento original de un año o más, hubiere vencido y fuere pagadero, 

a consecuencia de su aceleración, antes de su vencimiento conveni-

do,_de conformidad con sus condiciones; 

d) Que cualquiera de las firmas admi~i~tradores no hubiere 

cumplido con cualquiera de sus obligaciones en virtud de los acuer­

dos contractuales que se mencionan en la sección 3.02 a) íii) de -

este convenio de los cuales dicha firma administradora sea parte; y 

e) Que un sub-préstamo o préstamo otorgado por 

diario financiero a una empresa turística que hubiere 

ta.'ll.O el importe de dicho sub-préstamo, que debido a 1 
¿o 

•• ..¡ 
'· . 
lt .. J 
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resultase ser exigible y pagadero antes de su vencimiento convenido 
según las condiciones de dichos acuerdos contractuales. 

,. . 
• 

SENADO 
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Int,érprete Judic-i:.I 
~ 
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ARTICULO VII 

Fecha de efectividad; terminación 

Secci6n 7.01. Los siguientes hechos se especifican como con­

diciones para la efectividad del convenio de préstamo conforme al -

significado de la Sección 12.01 b) de las Condiciones Generales: 

a) Que haya sido promulgado un decreto para la aplicación de 

la Ley #153 del garante, publicada en la Gaceta Oficial del garante 

del 19 de junio de 1971, a satisfacción del Banco y 

b) Que la firma y entrega de un contrato relativo al Présta­

mo de los Bancos Privados, bajo términos y condiciones que satisfa­

gan al Banco, haya sido autorizada o ratificada por el Prestatario 

y el o los prestamistas, que sean partes de dicho contrato. 

Sección 7.02. La siguiente especificación se hace como un -

aspecto adicional dentro del significado de la Sección 12.02 b) de 

las Condiciones Generales y deberá incluirs~ en la o las opiniones 

que deban ser suministradas al Banco específicamente, que el con­

trato que se menciona en el párrafo b) de la Sección 7.01 de este 

Convenio, ha sido debidamente autorizado o ratificado por el Pres-

tatario y cada una de las demás partes del mismo, y es una.~bl.i,ga-
r :- . . -·,1,;,. 

/ ,ü\Ü!\t:.._, ,. 

ción legal del Prestatario, y de dichas parties:, conformt• a sus t~r~' 
.\ ,,.., 

minos. 
...., ,. ···\ 
. ' lr.lérprcle J u .. lL"'-• 
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ARTICULO VIII 

Direcciones 

Sección 8.01. Se señalan las siguientes direcciones a los 

efectos de la Sección 11.01 de las Condiciones Generales: 

Para el Banco: 

International Bank for Reconstruction and Development 
1818 H Jtreet, N.W. 
Washington, D.C. 20433 
United Sta.tes of America 

Dirección cablegráfica: 

INTBAFRAD 
Washington, D.C. 

Para el Prestatario: 

Banco Central de la República 
Calle Pedro Henríquez Ureña 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 
BANCENTRAL 
Santo Domingo 

Télcx: 

Li400 98 ( ITT) 
2Li8423 (RCA) 
6Lf1L~5 (WUI) 

Dominicana 

Télex: 
3460052 (ITT) 
3L~6418 6 (RCA) 

REPIJBI h ... A. DOMINICANA 
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EN FE DE LO CUAL las partes, actuando por medio de sus repre­

sentantes debidamente autorizados al efecto, han dispuesto que se-

firme este Convenio en sus nombres respectivos, en el Distrito de 

Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha antes consignada. 

~ 

Por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONS­
TRUCCION Y FOMENTO, actuando como Vice­
presidente Regional pa~a Latinoamérica 
y el Caribe 

fdo. Enrique Lerdau 

Por el BANCO CENTRAL DE U REPUBLICA 
DOMINICANA 

f do • __ O_.p,_1_· n_i_o_A_l_v_a_r_e_z_B_.~y~C_a_r_l_o_s_S_á_n_c_h_e_z 
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ANEXO 1 

Retiro del importe del Prést:ar;::i 

l. El cuadro siguiente establece las categcnías de elementos que 

se financiarán con el importe del Préstamo, la as:íi.gnación de sumas 

dél Préstamo a cada categoría y el porcentaje,& gastos para los 

elementos que han de financiarse de esa manera dentro de cada cate-

., 
gor1.a; 

Cat,egoría 

1) Subpréstamos para 
proyectos de aloja­
miento de turistas 

2) Subpréstamos para 
proyectos de servi­
cios de turismo 

3) Obras civiles y 
bienes para la 
parte B del 
Proyecto 

4) 

5) 

Obras civiles para 
las partes e, D y 
E del Proyecto 

Bienes para las 
partes C, D y E 
del Proyecto 

Asignación de sumas 
del Préstamo 

(expresadas en 
su equivalente 

en dólares) 

16,250,000 

1,350,000 

6,000,000 

450,000 

200,000 

Porcentaje de 
gastos 

a financiar 

54: de las cantidades 
derembolsadas por el 
E:nstatarío para com-

-pns del Proyecto 

5/{i de las cantidades 
cl.es,Crnbolsadas por el 
Rnstatario para com­
p:ias del Proyecto 

3ffj. 

101 
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Categoría 

6) Servicios para la 
parte E del Pro­
yecto 

7) No asignada 

TOTAL 

· .. 35 -

Asignación de sumas 
del Préstamo 

(expresadas en 
su equivalente 

en dólares) 

300,000 

450,000 

25,000,000 

70% 

Porcentaje de 
gastos 

a financiar 

2. Los porcentajes de los desembolsos se han calculado de acuerdo 

con la norma del Banco de que no se desembolsarán fondos del Garan­

te por concepto de pagos de impuestos establecidos por el Garante, o 

en su territorio, sobre bienes o servicios, o sobre la importación, 

fabricación, adquisición o suministro de los mismos; a ese fin, si 

disminuye o aumenta el n~uto de cualesquiera de los impuestos que 

graven algún elemento que haya de financiarse con el importe del 

Préstamo o que guarden relación con dicho elemento, el Banco podrá, 

mediante notificación al Prestatario, aumentar o disminuir el por­

centaje de los desembolsos aplicables a dicho elemento, según sea 

necesario, a fin de obrar en armonía con la mencionada norma del -

B~nco. 

3. No obstante las disposiciones del párrafo 1 

rán retiros con respecto a: \ 
) 
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que el Banco razonablemente solicitare, para llev.lr a cabo la ~ons­

trucción, dotación de equipo y operaciones del h01!el con respecto al 

cual ·se hayan hecho tales gastos, y ii) cada unm de los arreglos -

contractuales requeridos para llevar a cabo la cc:nstrucción y dota- · 

ción de equipo de cada una de tales instalaciones; 

e) Gastos con respecto a las partes C, D ~E del Proyecto, a 

menos que el Prestatario y el Ayuntamiento hayan~elebrado los arre­

glos contractuales a los que se hace referencia a1 la Sección 3.03 

a) i) de este Convenio y que el Prestatario haya proporcionado al -

Banco certificados de su Secretario y de un func.fonario del Ayunta­

miento· en los que conste que tales arreglos contractuales han sido 

debidamente autorizados o ratificados por las partes que han inter­

venido en ellos y han sido ejecutados y entregadra a nombre de las 

mismas y constituyen una obligación legalmente crntraída de canfor-

midad con sus condiciones; 

f) Gastos con respecto a la parte E del fuoyecto, a menos 

que el Prestatario y la Fundación hayan celebrad© los arreglos con­

tractuales a los que se hace referencia en la Ssrción 3.03 a) ii) de 

este Convenio y que el Prestatario haya suminístnado al Banco certi-

ficados de su Secretario y del Secretario de lalFundación en los que 

conste que tales arreglos contractuales han sid0 debi ·tq~~ 

zados o ratificados por el Prestatario y la Funi:kc · ~~;1nVlt,~Ht¾<?.~',Y 
:::¡ . .,.., , 

entregados en nombre de ellos y constituyen una CI :-igacion le~J.men-
d "~- ""\ 
-1 ./ te contraída de conformidad con sus condiciones,, ~- \.! 

~- .J' 
~(.. . ¿/ 

• I 

./ _,,. 

' 
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g) Gastos con respecto a la parte D del proyecto, a menos 

que el Prestatario y el INAPA hayan celebrado los arreglos contrac­

tuales a los que se hace referencia en la Sección 3.0 3a) iii) de 

este Convenio y que el Prestatario haya proporcionado al Banco cer­

tificados de los Secretarios del Prestatario e IlU\PA en los que 

conste que tales arreglos contractuales han sido debidamente auto­

rizados o ratificados por el Prestatario e INAPA y ejec~tados y 

entregados en nombre de ellos y constituyen obligación legalmente 

contraída de acuerdo con sus condiciones. 

4. 1~o obstante la distribución del importe del Préstamo o los -

porcentajes de desembolso establecidos en el cuadro del párrafo 1 

anterior, si el Banco estimare razonablemente que los fondos del 

Préstamo asignados en un momento dado·a cualquier categoría serán 

insuficientes para financiar el porcentaje conver.ido de todos los 

gastos comprendidos en ella, el Banco podrá, mediante notificación 

al Prestatario: i) reasignar a la citada categoría, en la medida 

necesaria para cubrir la deficiencia calculada, fondos del Présta-

moque estuvieren asignados a otra categoría y que, a juicio del 

Banco, no se necesiten para atender otr?s gastos, y ii) si tal re­

;--élSignación no puede satisfacer plenamente la deficiencia calculada, 

reducir el porcentaje de los desembolsos que sea 
\t\:\U.'.'..I~ •-,. 

gastos, a fin de que los retiros ulteriores con resp ~w~a dicha cª 

"' _..;, 1 ,¡ : ·,\ 
·tegoría puedan continuar hasta que se hayan efect ff' 1¡a,ic;g-elfos.J'•gai 

tos correspondientes a ella. ~ 
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5. Si el Banco determinare razonablemente que la adquisición de 

algún elemento incluido en cualquier categoría no se ajusta a los -

procedimientos estipulados o mencionados en este Convenio, no se fi­

nanciará con el importe del Préstamo ningún gasto relacionado con -

dicho elemento y el Banco podrá, mediante notificación al Prestata­

rio, cancelar la porción del Préstamo que razonablemente estime re­

presenta el monto de los gastos que de otro modo habrían podido ser 

financiados con el importe del Préstamo, sin que por ello se restrin 

ja o limite en forma alguna cualquier otro derecho, facultad o re­

curso del Banco en virtud del Convenio de Préstamo. 

NEL 

J di •ial IntérJ)rcte u e • 
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l. Trabajos de ornamentación de la sona de ~ucrto Plata, li­

mitada por el muelle Este, la Calle Mejía y la Av-...n:1.ida de Penetración 

Portuaria. 

2. Nuevo diseño y pavimentación del acceso al muelle Este. 

3. Restauración de la antigua estación de f,errocarril para -

fines de su habilitación como centro de informac":ión para turistas, 

con inclusión de la dotación de Útiles y equipo. 

4. Restauración del Parque Central de Puerz:o Plata a su es­

tilo y ornamentación originales. 

Parte D: Obras de alcantarillado en la subzonav.) de la zona del 

Proyecto (Zona de la Parte D) 

l. Ampliación de la red de alcantarillado a la zona baja de 

Puerto Plata. 

2. Construcción de un sistema separado pa:ia el drenaje de -

aguas lluvias. 

Parte E: Artesanías 

Transformación de una casa ubicada en la m-lbzona 
Int~rprcle J u,!ki:d 

zona del Proyecto (Centro Artesanal) o construcciión en dÁcha sub-
~ 

Q 
'j- ) 



~ 

- 42 -

~ona, de nuevas instalaciones que conserven las crar.acterísticas ar­

quitectónicas de dicha subzona y uso de éstas pa:rm un centro desti­

nado a: i) la capacitación de unos 50 artesanos rrur año y ii) prQ 

porcionar asistencia a las cooperativas.de artesa-ros establecidas 

en 1~ zona del Proyecto y su vecindad, con inclus:i:iÓn de la dotación 

de equipo adecuado a tales fines, entre otros para la elaboración -

de á~bar. 

Parte F: Asistencia técnica 

. l. Fortalecimiento de la capacidad del Prertatario en los -

campos de aprovechamiento de tierras y construcciro. de hoteles y -

dotación de equipo para los mismos mediante el suninistro de servi­

cios de expertos por un total de unos 12 meses-honbre. 

2. Fortalecimiento de la capacidad de la ill~I en los campos 

de planificación sectorial del turismo, evaluación económica de pro­

yectos turísticos y administración de incentivos ü~~~ las inversio­

nes en fines de turismo por medio del suministro m dicha institución 

de un total de unos 48 meses-hombre de servicios de consultores. 

3. Fortalecimiento de la Fundación en el cmnpo de la capaci-

SENADO 
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tación de artesanos en el Centro incluido en la i:wrte E 

por medio de la asignación a: la misma de un total de 

hombre de servicios de instructores. 

precedente -------..,_\tHU.\ . 
eses-

lnt.érpretl'.' Judid:il • 
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ANEXO 3 

T~bla de amortización 

Fecha de vencimiento 

_El 15 de enero y el 15 de julio de -
cada año, desde el 15 de enero de 
1984, hasta el 15 de ene ro de 1996 

El 15 de julio de 1996 

Primas por anticipación de los pagos 

~ 

Pago del principal 
(exprresado en dólares)* 

960,000 

1,000,000 

SENADO 
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Los porcentajes que se estipulan a contin1DU:iÓn serán las pri­

mas que deberán pagarse al reembolsar, con ante~..:ción al vencimién­

to, cualquier parte del principal del Préstamo de conformidad con la 

Sección 3.05 b) de las Condiciones Generales: 

Período de anticipación de los pagos 

No más de 3 años antes del vencimiento 

Más de 3 años pero no más de seis años antes del 
vencimiento 

Más de 6 años, pero no más de once años antes de11. 
vencimiento 

* En la medida en que cualquier parte del Préstt.amo 
ble en una moneda distinta del dólar (véanse las 
nerales, Sección 4.02), las cifras de esta OJDlum 
los equivalentes en dólares calculados a los fin 
fondos. 

Prima 

1.40% 

2.80% 

5.10% 
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Período de anticipación de los pagos 

Más de once afias pero menos de 15 afias antes del 
vencimiento 

Más de 15 años antes del vencimiento 

~ 

Prima 

6.95% 

7.90% 

v"\ ·üJ I .)p 
))'· e;~ ~,, . ' <~. 

,._':> ""..;. 
/:· ~'1-t- ~ 
- ,r~: . -~~ 

,J • I ♦# 

t '' .,.::-: 
\~'J;}~:l,,..';.',, 
~--<;ll~ 

p;pninr Q)~dl~+UI 

~ 
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ANEXO 4 

Adquisiciones 

A. Licitación pública internacional 

Salvo lo estipulado en la Parte B de este Atexo, los contra­

tos p..ara la adquisición de bienes o la ejecución ele obras civiles 

se adjudicarán de conformidad con procedimientos .:rceptables para el 

Banco, sobre la base de licitación anunciada locaumente. 

l B. Otros procedimientos de adquisición 

l. Los contratos para obras civiles en virtud,fu proyectos turís­

ticos se adjudicarán después que: a) la empresa~e turismo haya ob­

tenido ofertas de por lo menos tres contratistas .meptables para IN­

FRATUR; b) INFRATUR haya evaluado y comparado la~_ofertas y manifes­

tado su acuerdo en la selección del licitante cuyn oferta se ha eva­

luado como la más baja, y c) el Banco haya aprorado ei subpréstamo 

aplicaple o, en el caso de subpréstamos de aprobaz:ión autónoma, ha­

ya autorizado retiros de la cuenta del Préstamo. 

2. Los contratos para bienes en virtud de ~~oyectos turísti-

cos que se estime tendrán un costo mayor al equivJ;1lent . 't-u$J~_· e 
C,· l....(_ 

...... '-
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,adjudicarán después que: a) la empresa de inver ·· ~- haya obteni- ,, . f $ lntfrp,rete Jull'id>.I · .. 

'~ ~ 
l ..,t .J~---~~ • 

. - ' -~ 
t:l ~r 

~1 . ~- ~, .. ~ 
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rá el Banco, para que este formule sus observaciones, el texto de 

la llamada a licitación y las especificaciones y dem5s documentos 

de la misma, junto con una descripción de los procedimientos de -

anuncio que se han de seguir para ella, y hará en dichos documentos 

las modificaciones que el Banco razonablemente solicitare. Para 

cualquier otra modificación de los documentos de licitación se re­

querirá el asentamiento del Banco antes de que sean remitid.os a 

los presuntos licitantes. 

b) Una vez recibidas y evaluadas las ofertas, y antes de 

adoptar una decisión final sobre la adjudicación, el Prestatario 

hará saber al Banco el nombre del licitante a quien se propone adj~ 

dicar el contrato y proporcionará al Banco con tiempo suficiente 

para permitir su examen, un informe detallado acerca de la evalua­

ción y comparación de las ofertas recibidas y cualquier otra infor­

mación que el Banco razonablemente solicitare. Si el Banco deter 

minare que la adjudicación propuesta no estará en consonancia con 

el presente Anexo, informará de ello prontamente al Prestatario, 

expresando las razones de dicha determinación. 

el Los plazos y condiciones del contrato no podrán diferir 

sustancialmente, sin el asentimiento del Banco, de los estipulados 

en la llamada a licitación o para la precalificación. 

d) Se proporcionarán al Banco dos ejemplares aute 

SENADO 
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contrato tan pronto como se firme y antes de envii.2.1_· al Banco la 

primera solicitud de retiro de fondos de la cuenta del Préstamo con 

respecto a dicho contrato. 

2. Con respecto a cada contrato que no esté sujeto a las 

disposiciones del párrafo precedente, el Prestatario proporcionará 

Banco tan pronto como se firme y antes de enviar al Banco la pri­

mera solicitud de retiro de fondos de la cuenta ful Préstamo con 

respecto a dicho contrato, dos ejemplares auténticos del mismo, 

junto con el examen de las ofertas, las recomendasioncs para la ad­

judicación y cualquier otra información que el Bmco razonablemen­

te sol~citare. Si el Banco determinare que la ad]u<licación del con­

trato no se ha ajustado al presente Anexo, inforrrurá de ello pron­

tamente al Prestatario, expresando las razones de dicha determina-

. , 
c1.on. 

3. Antes de convenir en cualquier modific~·ión sustancial o 

en la renuncia de las condiciones de un contrato" o en el otorga­

miento de una ampliación del plazo estipulado parra el cumplimiento 

de tal contrato, o en la emisión de una orden de cambio en virtud 

de dicho contrato (salvo en los casos de extrema urgencia) que ha­

rían que el costo del contrato aumente en más de] 15% del precio 

original, el Prestatario informará al Banco acerra de la moq~ 
V - <-. 

-?,,,~ ~ ción, renuncia, ampliación u orden de cambio proJUesta -~delas - ~ 

;,

'1.1' lntérprelt' ,lu,!i\:i;d \.' \ 
, \ 

• , 1 razones para las mismas. Si el Banco ¿~terminare que propuesta 
ü ~.! "'•¾ 
J;. :: 1 

-\ .... ' 

~~ . . .J'\ , , e/ 
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no se ajustaría a las disposiciones de este Convenio, informará de 

ello prontamente al Prestatario, expresando las razones de dicha -

determinación. 
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ANEXO 5 

Plazos y condiciones para subprfu-tamos 
y proyectos turísticos 

l. Los subpréstamos se denominarán y amwrtizarán en pesos, -

devengarán intereses, sobre saldos pendientes.) del 9% con respecto 

a proyectos de alojamiento de turistas (que nm sea aparta-hoteles) 

y del 9.5% con respecto~ proyectos de servici©s de turismo, los -

cuales incluyen aparta-hoteles, y tendrán los ~iguientes vencimien­

tos y períodos de gracia máximos: 

a) Para proyectos de alojamiento de turistas, 17 años y 4 

años, respectivamente. 

R EPUBI llA DOMINICANA 

b) Para proyectos de servicios de turisrro que consistan en: 

i) restaurantes y tiendas, 5 años y 1 año respectivamente; ii) se.!: 

vicios de transporte turístico y recreación, 4 años y ninguno, res­

pectivamente; iii) dársena para 30 embarcacimes, 15 años y 2 años, 

respectivamente; y iv) restauración del exterior de los edificios 

ubicados en la subzona iii) de la zona del Pr~cto (Centro Histó­

rico) cuando tales edificios hayan de utilizarre para 

de servicios de turismo, 10 años y 1 año, res~ct· 
Intérprete Juciici:i.l 

.~: 2. Los subpréstamos financiarán no más clel del ~o~~•~s-

~t> 'i ~--... Y 
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b) Con respecto a proyectos de servicios c1:e. turismo, no me­

nos: i) del 10%, si el proyecto turístico es de restaurantes o 

tiendas; ii) del 20% si el proyecto turístico Cfi para transporte -

turístico y servicios de recreación; iii) del 3l%,, si el proyecto 

turístico es para una dársena; y iv) del 20% sia2 proyecto turís­

tico es de renovación del exterior de un edificio ubicado en la su]2_ 

zona iv) de la zona del Proyecto (Centro Históri:.co) que ha de uti-

lizarsc para el sur.1inistro de servicios turísticrs_ 

2. La empresa de turismo obtendrá de un irt:~rmediarío finan­

ciero los fondos de un subpréstamo requeridos pa~ .. financiar el cos­

to qe un proyecto turístico (además de la contrílu.ción en acciones 

para el mismo por parte de la empresa de turismd) en virtud de pré~ 

tamos que: a) se otorgarán y amortizarán en pesrs; b) se reembol­

sarán de conformidad con las mismas condiciones d:b.: amortización del 

subpréstamo; c) devengarán intereses al tipo del 12% anual sobre 

saldos pendientes o, sí fuere mayor, al tipo leg:úE. máximo aplica­

ble a los préstamos con un plazo de amortízaciónq-ue exceda de 7 

años concedidos por bancos hipotecarios en los 1BJ.::,_itorios del Pres­

tatario; y d) devengará otros cargos adecuados .• 

3. Los proyectos de alojamiento de turis.~"U:S consistirán _en: 
_.,. \,1..,v8l::Ll 
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a) la construcción de nuevos hoteles, distintos de .a'~Béllos a los0.¿, 
¡~.::,.,• ,. . <0 

h f á . ) . . _.....J ✓ bi , .,,, ,·,•'e Ju,~c1:.i.l .-:. que se acere erencia en el ac pite c siguieu..1.1;.t~~u ~~uos' en Las .... 
f - ... 
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subzonas (i) y (ii) del área del proyecto (Playa :J.CJrada y Playa 

Grande); b) construcción de nuevos aparta-hoteles ubicados en la 

subzona (i) del área del proyecto (Playa Dorada); c) construcción 

de nuevos hoteles que tengan un llk"1Ximo de 40 cuariios y renovación 

o ampliación de hoteles existentes que tengan no.r!Ús de 25 cuartos, 

todos ellos, para fines del Proyecto, ubicados enel Centro Histó­

rico, la Avenida Costanera o la Avenida Hermanas 'E::.rabal, y con una 
\ 

capacidad total de hasta 100 cnartos. 

REPUBLICA DOMINICA A 

4. Siempre que los proyectos de alojamienb1 de turistas in­

cluyan apartahoteles, la empresa de turismo de que se trate tomará 

todas las medidas que sean necesarias para ascguu.i::- que los aparta­

mentos estarán disponibles, para fines de turism~ durante un perío­

do no menor de 10 meses en <!a.da año, el cual incl.mi.rá. cuatro meses 

entre los meses de diciembre y abril, inclusive_& tal efecto la 

empresa de turismo: a) seleccionará los serviciar: de una empresa 

administradora aceptable para TI\1FRATUR y cohtrataxá los servicios de 

la misma para fines de administración del proyect::Jü de alojamiento de 

turistas; y b) no venderá apartamentos a menos qie el presunto com­

prador convenga en celebrar, simultáneamente con ];a escritura de -

venta, un contrato, con plazos y condiciones sat:ig:-.!factorios para IN­

FRATUR y el Banco, en virtud del cual tal cornpracl:n1-r arrendará el 

., y\ Nv::,.-\ _ apartamento a la empresa administradora y autorizará a e-s~a para 

l-v"' ► -= subarrendarlo por el período de 10 meses al que s:e hac..Q referencia 
'~ ~ ,.,.-:;;~-':"\~~ 
t :::J ~ t\'; . '(,·~ anteriormente en este párrafo 4. { 3 !! S !; .( 
\~ ~ ;~~--·» ~ e ~ :J,.4-i . 
~ •(.) 

lo e: 
j, -

-t.)) 
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5. El capital de explotación para un proyed1D turístico será 

proporcionado a la empresa de turismo de q1,1e se tratrt• por el interme­

diario financiero que representara a tal empresa de üurismo los fon -

dos. de un subpréstamo concedido para llevar a cabo diicho proyecto tu­

rístico. 

6. Los proyectos de servicios turísticos que incluyen insta­

laciones en la subzona iii) de la zona del Proyecto «centro Histórico) 

incluirán necesariamente la restauración del exterior de los edificios 

de valor histórico o arquitectónico que requieran ser restaurados en su 

exterior, según lo determine INFRATUR. 

La que antecede, es una traducción fiel y carforme a su origi­
nal escrito en idioma ingles de acuerdo con el críte:::io del suscrito. 
La he realizado a pedido de la parte interesada, enJJa ciudad de Santo 
Domingo, D.N. República Domínicana, hoy día 18 (DIEZ Y OCHO) de noviem­
bre de 1979. 

a;t,~t:r~ ,¡ 
Lic. Mireya <¿arfóne1Jl ~e /2:spinosa g 

Interprete Juiliicíal <lel S 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito nBion~i},pnl ,.- .. 

Santo Domingo, RepúblJica Dominicana ~% ' · 

Sello de 
j/4096214 

¿ .. 
'.t'l:ft11~-, ... , / __ ., 
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LIC. MIREYA CARBONELL DE ESPIN'DSA 
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r,,.n,. Ira. 1 'u. 6 
.\Lita llnmhrc 

Zona 7 
Santo llomi11~0. D. N. 
Hc¡níl,111:a Domi11ic·.ina 

INTERPRETE JUDICIAL del juzgado de Primera Instancia 'I!le.:l Distrito Nacional, 
debidamente juramentado para el ejercicio legal de su e-argo: 

CERTIFICO: ·que he procedido a la traducción de un doc~mento escrito en inglés, 
cuya versión al español, según mi criterio, es la sigmúientc 

CONVENIO DE GARA1;TIA 

(Segundo Proyecto Turístico de Puertto Plata) 

entre 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y ffOMENTO 

Fechado: Noviembre 12 de 1979 

r .. 



Tclé-fonos: 
689--1177 
688-1219 
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LIC. MIREYA CARBONELL DE ESPINOSA 
l!'ITEl\l'ICETE JLIIICI \ L 

CONVENIO DE GARANTIA 

CO:NVENIO, fechado el 12 de noviembre de 1979, entre. la REPUBLI­

CA DOMINICANA (en lo sucesivo denominada el Garante) y el BANCO rn­

TERNACIONAL DE RECONSTRUCCIOr~ Y FOMENTO (en lo sucesivo denóminado el 

Banco). 

CONSIDERA1JDO que, en virtud del Convenio de Préstamo de igual 

fecha que el presente celebrado entre el Banco y el Banco Central de 
. . 

la República Dominicana (en lo sucesivo denominado el Prestatario), 

el Banco ha convenido en otorgar al Prestatario un préstamo en diveI 

sas monedas por una suma equivalente a veinticinco millones de dóla­

res ($25,000,000), con los plazos y condiciones estipulados.en el 

Convenio de Préstamo, pero sólo bajo condición de que el G~rante con 

venga en garantizar las obligaciones del Prestatario respecto de di­

cho Préstamo en la forma ·que más adelante se establece, y 

CONSIDERANDO que el Garante, habida cuenta de la celebración 

. \'.~O~\J:;¿l. 
del Convenio de Préstamo entre el Banco y el Prestatario á::Conve- ~ 

4
2 ')-,. . <:· 
--\.. '( 

nido en garantizar de tal manera dichas obligaciones d 'Pre-atfl;tet-rib:~!ícial \.~ 
~ J 

""' ..,_...,.::e-.} < 
POR LO TANTO, las partes en el presente Conveni ltcuerdaf:10-~ ~ 

~ \~,- J. 

siguiente: 'e>. idt:..,:.,& 
◊.?: 

~~d, 
o d<' 
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ARTICULO I 

Condiciones Generales; Definiciones 

Sección 1.01. Las partes en este Convenio aceptan todas las 

disposiciones de las Condiciones Generales Aplicables a los Conve­

nios de Préstamo y de Garantía del Banco, de fecha 15 de marzo de 

1974, con la misma validez y efecto que tendrían si se r~produje­

ran Íntegramente en este Convenio (tales Condiciones Generales 

Aplicables a los Convenios de Préstamo y de Garantía se denomina­

rán en lo sucesivo las Condiciones Generales). 

Sección 1.02. Dondequiera que se usen en este Convenio, a 

menos que el contexto exija otra cosa, los diversos términos de­

finidos en las Condiciones ·Generales y· en la Sección 1,02 del 

Convenio de Préstamo tendrán los ·respectivos significados que en 

ellas constan. 

1 rl' \•' 
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ARTICULO II 

Garantía; Provisi6n de fondos 

Secci6n 2.01. Sin por ello limitar o restringir ninguna de -

las ~emás obligaciones que le correspondieren en virtud del Conve­

nio de Garantía, el Garante garantiza incondicionalmente por el 

presente, en calidad de obligado principal y no s6lo como fiador, el 

pago debido y puntual del principal, los intereses y demás cargos -

del Préstamo, y la prima, si la hubiere, por el pago anticipado del 

Préstamo, así como el cumplimiento puntual de todas las demás obli­

gaciones del Prestatario, todo ello de conformidad con lo estipula­

do en el Convenio de Préstamo. 

Sección 2.02. Sin por ello limitar o restringir las estipu­

laciones de la Sección 2.01 de este Convenio~ e1 Garante se compro­

mete específicamente a tomar, en cualquier oportunidad en que hu­

biere causa razonable para creer que los fondo$ que el Prestatario 

tenga a su disposici6n no alcanzan a cubrir le~ gastos calculados 

necesarios para ejecutar el Proyecto, medidas Sl.tisfactorias para el 

Banco a fin de proporcionar al Prestatario o hmer que se le propor­

cionen con prontitud, los fondos que fueren µe:.msarios para sufragar 

dichos gastos. 
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sin costo para ~1 Banco el pago del principal, los intereses y demás 

cargos del Préstamo mediante un gravamen equivalente sobre otros ac­

tivos del Gobierno satisfactorios para el Banco. 

b) El compromiso precedente no se aplicará: i) a ningún gra,-

vámen constituido sobre bienes, en el momento de su compra, Única­

·mente como garantía del pago del precio de compra de los mismos, ni 

ii) a ningún gravamen resultante del giro ordinario de las transac-

ciones bancarias y que gara~1tice una deuda cuyc. plazo de vencimiento 

no sea superior a un año a partir de la fecha en que haya sido con­

traída. 

c) Tal como se utiliza en esta Sección, la expresión 
~( . 
activos 

públicos'' significa los activos del Garante, ia cualquiera de sus -

subdivisiones políticas o administrativas o de ~ualquier entidad que 

sea de propiedad o esté bajo el control del Ga:rr:ante o de cualquiera 

de dichas subdivisiones, o que funcione por cuen.ta de dicho Garante 

o de cualquiera de sus subdivisiones o en su b.l:l.l.~ficio, incluidos el 

oro y otros activos en divisas que mantenga cuall.quier institución 

que desempeñe en nombre del Garante las funciam~ de banco central 

o de fondo de estabilización cambiaría, u otra~ funciones análogas. 

----Sección 3. 02. El Garante proporcionará, B.asta q.t!_l\_\~e•-haya.¿_ ~ 
. v· -6J. 

'tr ~· 
completado la construcción de todas las instalmio ~ incluidas .en

1 ,::: lnt(rprete J uL:1L·1;i 

Proyectos de Turismo o en la Parte B del Proye:ctlo Jncentivos ... a los 
>k'-'· ;..\,,~ . ~ u jr··.~-~: 

-1 \'- '. . ·~ 
,...l i..X .: .. ~ ~ 

~i\i::/ 
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inversionistas que inviertan: i) en Empresas~ Turismo o Proyectos 

Turísticos en la Zona del Proyecto, o ii) en bi Parte B del Proyec­

to, los cuales no serán menos favorables que las concedidos a inver­

siones semejantes realizadas en cualquiera otra parte de los territo­

rios del Garante o en empresas en ellos establecidas. 

Sección 3.03. El Garante, a los efectos me lo estipulado en 

el párrafo c) de la sección 3.04 del Convenio~ Préstamo: a) in­

tercambiará opiniones con el Banco y con el PrEStatario sobre la su­

ficiencia de los tipos de interés vigentes en l©S territorios del 

Garante, y b) si, como consecuencia de dicho :im:tercambio de opinio­

nes, el Garante, el Banco y el Prestatario hub:ie1ren convenido que es 

necesario modificar cualesquiera de los tipos d~: interés estableci­

do$ en el Anexo 5 del Convenio de Préstamo, el ~rante adoptará to­

das las medidas que se consideren necesarias o apropiadas para po­

ner en vigor los tipos de interés modificados. 

Sección 3 .. 04. El Garante, dentro de los límites de sus facul­

tades, adoptará todas las medidas (incluido ~l suministro de los fon 

dos nec_esarios para tal fin) que se consideren necesarias o apropia­

das para permitir que la Municipalidad, y el INX1PA cumplan con sus 

respectivos compromisos en virtud de los arreg1k>s contractuales a -

que se hace referencia en la Sección 3,03 del t'.©nvenio de Préstnmo. 
✓. · \.l,,...>~··"·l.J.. -~ 

/ e,i'> <., .. 
1-4.,~ <:·-:: 

S · ' 3 ·os El G t t ' d 1 D"1T 1 • t · ¡ · ~ , · 1 \' \ ecci.on • . aran e, a raves e a .L' , ... 1.1 n ~ar¡;s. Jt.OS:., ,. . .::i 1 .. ,., --·- : \ 
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servicios de los consultores que el Prestatario ha de asignar a la 

DNTI de conformidad con lo estipulado en la Sección 3.05 del Con­

venio de Pr6stamo, exclusivamente a los efectos de la Parte F.2 -

del Proyecto, y proporcionará al Prestatario todos los informes -

preparados por dichos consultores o que resulten del uso de sus -

servicios. 

SENADO 
REPUBLllA DOMINICA A 
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ARTICULO Dl 

Representantes del Garante; Direcciones 

Sección 4.01. Se designa al Gobernador del Prestatario repre­

sentante del Garante a los efectos de la Sección 11.03 de las Con-

di~iones Generales. 

Sección 4.02. Se scfialan las siguientes direcciones a los 

efectos de la Sección 11.01.de las Condiciones Generales: 

Para el Garante: 

Banco Central de la República 
Calle Pedro Henríquez Urefia 
Santo Domingo 

.República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 
BANCENTRAL 
Santo Domingo 

Para el Banco: 

Dominicana 

Télex: 
3460052 (ITT) 
3464186 

International Bank of Reconstruction and Development 
1818 H Street, N.W. 
Washington, D.C. 20433 
United States of Ame.ica 

Dirección cablegráfica: 
INTBAFRAD 
Washington, D.C. 

Télex: 
440098 
248423 
64145 

(ITT) 
(RCA) 
(WUI) 

/ -I ..... , 
I .') . _, ·~· ' ,;. .. ~ - . 

' • 1 

RErUBI ICA DOMINICANA 

<... 

' 1 ' . 
{ ' 
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SENADO 
ilEPUBLl~A DOMINI ANA 

EN FE DE LO CUAL las partes, actuando por medio de sus representantes 

debidamente autorizados al efecto, han dispuesto que se firme este Convenio 

en sus nombres respectivos, en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de 

Am&rica, en la fecha antes consignada. 

fdo. 

Por la REPUBLICA DO~lINICANA 

Enriguilin del Rosario 
Representante autorizado 

Por el BANCO INTERNACIONAL -DE 
RECONSTRUCCIO:l Y FOMENTO, actuando 
como Vicepresidente Regional para 
Latinoamérica y el Caribe 

fdo. ___ E~n~r~1~·g~u.c.-c..e_L--=c~r~d_a~u'--------

CE;RTIFICADO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

Certifico que la anterior es una copia fiel del original que reposa en 
los archivos del BANCO INTERNACIONAL DE RECOSNTRUCCIOi{ Y FOMENTO. 

En fe de lo cual, firmo este certificado y pongo el sello del Banco, 
hoy 12 de Noviembre de 1979. 

Sello de R. I. 
4f409622 l 

S. H.CH 
POR LA SECRETARIA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORl1E QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCION 
APROBATORIA DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE NUESTRO PAIS Y EL 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIO:t-! Y FO:tv:ENTO. POR LA 
SUMA DE US$25,000,000.00 QUE SERA DESTINADA A FINANCIAR 
PARCIALMENTE LA SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO TURISTICO DE 
PUERTO PLATA. 

La Comisión Permanente de Finanzas, después de varias 
reuniones que culminaron con la celebrada en la tarde del 
día 24 de Junio, acordó recomendar favorablemente el Présta 
mo de US$25,000,000.00 entre la República Dominicana y el 
Banco Mundial, para financiar parcialmente la Zda. etapa del 
Proyecto Turístico de Puerto Plata, que se concertó en vir-­
tud de autorización que fué otorgada por el Senado de la Re­
pública por la Resolución No. 66 del 9 4e Noviembre del año 
1979, a un término de 17 años con un período de gracia de 4 
años y una tasa de interés de 7.9% anual, teniendo un plazo 
para la transferencia de estos fondos que vence el 31 de Di­
ciembre del aflo 1984. 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la -
República tomó en consideración los beneficios que reportará 
al país este Proyecto Turístico en Puerto Plata, entre los 
cuales pueden destacarse los siguientes: 

a) La creación de 8,000 nuevos empleos, 

b) El Estado recibirá 1.5 millones de dólares por con­
cepto de tarjetas de turismo, 

c) Por concepto de Impuesto Sobre la Renta el Estado 
recibirá el orden de 4,3 millones de dólares. 

d) Los ingresos totales percibidos por el Estado, cuan­
do el Proyecto esté operando en plena capacidad, se 
estima en un monto de 7,0 millones de dólares anuales. 

. . . . . / 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Para el año 1988 el monto de ingreso de divisas genera­
do por el Complejo Turístico de la Costa Norte representará 
un 10% de los actuales ingresos de divisas por concepto de ex 
portaciones. 

Finalmente el monto global a financiar por el Estado a 
través del Banco Central será de RD$45,0 millones a una tasa 
de interés promedio de 9.2% con plazos para pago del principal 
que varían entre 4 y 17 años, dependiendo del destino de los 
recursos. 

Al final del período de 17 años el Banco Central habrá 
cobrado un monto de RD$35,1 millones por el uso de recursos, 

Las fuentes de financiamiento provendrán del Banco llun­
dial, del Banco Orion de Londres y del Banco Central de la Re­
pública Dominicana, según se muestra en el cuadro anexo, la 
tasa ponderada a pagan por el uso de la totalidad de los recur 
sos será de 7.1% y por los externos de 9.2%, 

Al final del período de 17 años el Banco Central habrá 
pagado la suma de RD$25.3 millones por el uso de los recursos 
externos. Sin embargo, es necesario señalar que el Proyecto 
para el año 1996 habrá generado divisas al país por el orden 
de los RD$615.3 millones a precios del año 1978 1 cifra bastan­
te conservadora que fue estimada con un gasto · promedio por es­
tadía turística de RD$219.80, 

La diferencia entre lo cobrado y lo pagado le reportará 
un margen positivo a la operaci6n de RD$9.8 millones, los que 
serán destinados a engrosar un fondo permanente de financiamien 
to para canalizar recursos al desarrollo del sector turístico 
y para los gastos de administración y operación del Proyecto -­
hasta su término. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

{I ( / -
f.' EL E. FELIU HERRE , 1 

Vice-Presidente < 

NOEL SUBERVI ESPINOSA, 
Vo 1 

Santo Domingo, 
Junio 26, 1980 

PAGAN, 

RADHAMES RODRIGUEZ Gmrn z ; 
Secretario 

SUERO , 



.L 

Señor 

~ 

- -

Santo Domino de Guzmrui, D.N., 
3 d julio d 1980.-

Hatuey De Ca ps Jim~nez, 
Presidente de la CAmara de Diputados, 
SU DEUPACHO.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a u ted recibo de su Oficio No.000376, 
de fecha 10 de junio del ño en curso y de la Resoluci6n A­
prob toria del Convenio suscrito entre nuestro Pa!s y el Ba.!! 
co Internacional de Reoonstrucci6n y Fomento, por medio d 1-
cual el Estado Dominicano garantiza a la mencionada institu­
ci6n bancaria el ago debido~ puntual del principal, los 18 
tereses y demás cargoe del pristamo otorgado al Banco Central 
de la Repdblica Dominic na, mediante contrato de techa 12 de 
noviembre de 1979, de la suma de Uo 25,000,000.oo(VEmTICINCO 
Mil,iLO l:,;,.;;> DE DOLL/ ' ' DE LO E TADQ,.:, UNID D, AMEl ICA), que -
serA destinado a !inanciar parcialmente 1 segunda etapa del 
royecto Turíntico de Pu rto Plata. 

Pl!cema participarle que el enado en sesi6n 
de est isma techa, a rob6 la esoluci6n Aprobatoria del re­
ferido Convenio y la remiti6 al Poder j cutivo para los fi­
nes con titucion les. 

Muy atentam nte le saluda, 

.r..RRZ, 
do.-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOSa loa Inciso• 14 y 19 del Articulo,? de la Constituci6n de 
la Repdblica¡ 

VIST01 el Convenio suacrito en fecha 12 de Noviembre de 19?9, en­
tre el Estado Doainicano, representado por el eñor Enriquillo del Ro­
sario y el Banco Internacional de Recoutruoci6n y Yomento, representa­
do por el Vicepresidente Regional para Latinoam,rica y el Caribe, Señor 
Enriqu Lerdau, por medio del oual el Estado Dominicano garantizá. a la 
m ncionada inatituci6n bancaria 1 pago debido 7 puntual del principal, 
los interese• 7 d•!s cargoa del pr,atamo otorgado al Banco Central de 
la Repdblica Dollinicana, por la 81111.& d UB$25,ooo,ooo.oo (VEINTICINCO 
MILLONES DE DOLLARES DE LO E TADO UNIDO DE AMERICA), que ser! desti, 
nada a financiar paroiala nte la segunda etapa del Proyecto Tur!stioo 
d Puerto Plata. M diute la Kesoluoi4n Bo.66 de fecha 9 de oviembre 
de 1979, Publicada en la Gaceta Oficial Bo.9514, el Banco Central de 

la Repdblica Dollinioana, tu.e autorizado por el Congreso Nacional a ob­
tener 7 recibir del Banco Internacional de Reconatrucc16n 7 Homento el 
mencionado px4stamo. 

REBUELVE1 

UNICO: APROBAR el Convenio suscrito n fecha 12 de Noviembre de 
1979, entre el Estado Dominicano, representado por el Señor Enriquillo 
Del Rosario 7 el Banco Internacional de Reconatrucci6n 7 Fomento, repr.!. 
sentado por el Vicepresidente Regional para Latinoam3rica 7 el Caribe, 
Señor Enrique Lerdau, por medio del cual el Estado Dominicano garantiza 
a la mencionada instituc16n bancaria el pago debido 7 puntual del prin­
cipal, los intereses 7 deds cargo• del pr,atamo otorgado al Banco CeJ! 
tral de la Repdblioa Dominicana, poz- la auma de us125,ooo,ooo.oo (VEIN­
TICINCO MILLONES DE DOLLABES DE LOS F.sTADOS UNIDOS DE .AMERICA), que ser4 
destinada a financiar parcialmente la segunda etapa del Pro7ecto Turís­
tico de Puerto Plata. Mediante la Resoluci6n No.66 de techa 9 de Noviea 
bre de. 1979, 11lblioada en la Gaceta Oficial No.9514, el Banco Central de 
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~ 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Conv nio suscrito ntre el Est do 
Dominicano y el Banco Internacional de Reconstru~G.2 ci6n y Fomento, por US 25,000,000.00.-

la Repdblica Dominicana, fue autorizado por el Con reso Nacional a obt~ 
ner y recibir del Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento el -
mencionado pr,stamo, que copiado a la letra dice así: 
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ASUNTO: 

~ 

SENADO 
\ ' REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Convenio uscrito ente el Estado 
Dominicano y el Banco Internacional de econstruo;.AG. 
ci6n y fomento, por US 25,000,000.00.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Cdmara de Diputados, Paladio 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzm!n, Distrito Nacional, 
Capital de la Repdblica Dominicana, a los diez d!as del mes de junio 
del año mil novecientos ochenta; años 13? de la Independencia y 11? 
de la Restauraci6n. (FD0S) Hatuey De Campe, Presidente; Emilio Art~ 
Canalda, Secretario y Alberto Peña Vargas, Seer tario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso .Na­

cional, en anto Domingo de Guzmh, Distrito Nacional, Capital de la 

Repdblica Dominio 

vecientos ochenta; años 

ci6n. 

me. 

julio del año mil n.2. 

' Q.JJ 
uan Rafael Peralta P~rez, 

Presidente.-

. _(¿~ /~ )h. le ¿ Peo 
z FJ,ff¡<Jti'. va~ de c~Bco, u/ e etaria.-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA .... 
11 AÑO DEL AGRICULTOR" 

RErÚBLICA DOMINICANA 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

JUL. 19 O 

En relación con su comunicación No.340, del 
3 de julio de 1980, pláceme, cortésmente, informarle, que -
la Resolución que aprueba el Convenio suscrito entre el Es­
tado Dominicano y el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, por la suma de US$25,000,000.00, ha sido promul­
gada en fecha 8 de julio del presente año, y registrada con 
el No .141. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario A 

aría Hernández, 
nistrativo de la Presidencia. 



REPÚBLICA DOMINICANA 

A O DEL lCUL O 

to Domil go de Guzr "' , D. 1. -

1 4 JUL. 1 O 

S flor 
President d 1 en do, 
Ciud--d.-

Distin uido flor: 

3 de 
la 
tado 
y 

el 

J m. 
/ 

En r laci'n con su co . nic ción To. 340, del 
julio de 1 80, ... , corté ente, informnrl , ue -

lució u 1 Co v nio suscrito ntr el Es-
Do inicano y a I t rn cien d 
nto, por la •2i:; ,ooo, OO. , ha 
n fe 1 a i 1 ne afio, y r con 
141. 

t nt nt, 

Lic. Jo... ría H rnánd z, 
cr trio Admini tr tivo d la Pr ~idenci . 
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